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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 05 de abril de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación Por estrados\.

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos i3 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, asi como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diirio oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vi, lX, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3o' 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,g,15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30' primer y

segundo párrafos, fracciones lv, vl, vll, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; articulos 6 y 7, fracciones V y Vl y último pérrafo del código Fiscal de la

ciudad de México iig"ni", de conformidad con el artículo TERCERO rransitorio del Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal'

publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 'lo, 3o,

primer párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral l, 36 bis, primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b) y c), Xü1, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo' fracciones l'

inciso a), b) y c), ll, lv, v, x, xl, xxvl y xxix del Reglamento Inierior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XIV' XV' XVI

y XXXV de ta Ley Áduanéra vigente; y 63 del óoo¡go Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes,

procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los

siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 24 deenero de 2018, siendo las 13:47 horas, los CC. Daniel López Rojo, Hilario-1,?:il:I

Sierra y José ¡a¡me'rloi"i-Á¡uut"=, personas facultadas para llevar a cabo-visTT-1T:'111i?:',::
t)lgllq J gvJv serl

constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre calle san Pablo, Entt:^:i:,t:l.'"lt:i:111,::
#:.,HfiJ'án=', ¿#É;J"i" üáo¡." Mititar, cotonia centro, código Postal 06010, Delesación

!-l ., ^^ñ^ -^

cuauhtémoc, ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se

observa en las placas oficiales de la Delegación cuauhtémoc, que indican colonia, Delegación y las
vuJgl vq 9rl rur ¡/!v\

cailes referidas; con el objeto de hacer lá notificación y entrega de la orden 9: ylt'ru d"i:'I1tl:
número contenida en el oficio
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SFcDMX/ulFlcEVcE/DPEo/cvDoooo6/18, de fecha 24 de enero de 2ol8, girada por la suscritacoordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financierade la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, en la cual se oroáno piucticar la visita domiciliariaal c' Propietario, poseedor y,/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en eldomicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legalestancia, tenencia o importación de las mercancías que se encuentran en su domícilio, establecimíentoo local, así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que estáafecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al ValorAgregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de lasRegulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario,poseedor y,/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera localizadas en el puestosemifijo ubicado en calle san Pablo, Entre eje i oriente Anillo de óircunvalación y calle EscuelaMédico Militar, Colonia Centro, Código Postal 060'10, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,atendiendo la diligencia una persona de sexo masculino de23 años de edad, comptexión delgada,estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño, nariz regular, ojos grandes de colorcafé, boca grande, labios gruesos, cejas semipobiadas, tez morena, quien se negó a proporcionarsu nombre y sus datos generales, así como a identificarse con documento oficial alguno y quienmanifestó ser el propietario de las mercancías extrajeras gue se encontraron en el domicilio citado.Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con la constanciadetallada en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio númerooo2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotografía y datos concordaban fielmente con losque físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador pro."oio a notificar la orden devísita domiciliaria número CVDO9OOOO6,/18, de fecha 24 de enero de 2018, haciendo la formalentrega de la misma, así como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyente Auditado, enpropia mano; sin embargo, la citada persona una vez que leyó la orden de Visiti Domiciliaria y seenteró de su contenido y alcance, se negó a firmar la mencionada orden, manifestando: ,,No quierofirmar nada"

A continuación, el personal visÍtador conforme a lo dispuesto por el artículo l5o, de la Ley Aduanera,reguirió al compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa ode que los testigos designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serÍan nombrados por elpersonal visitador, a lo cual manifestó gue no designaría testigos por no contar con persona algunapara tales efectos, por lo que el personal visitador piocedió a nómbrar paralales efectos a las Cc. LuzElena De la colina Mejía y sharon chantal Álvarez Hernández, quienes aceptaron dicho cargo.

3'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigosdesignados, efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial antes citado, constatandoque el mismo ocupa un espacio aproximado de l.oo metros cuadrados, y en el cual se encontraronmercancías de origen y procedencia extranjera, mismas gue se encontraban exhibidas para su venta alpúblico en general consistentes en caso Único: 36 piezas de reproductor de música, tableta, teléfonocelular y video cámara, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen yprocedencia extranjera, las cuales se detallan en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo enMateria Aduanera de fecha 24 de enero de 2ol8, a folio 006 y oo7.
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En virtud de lo anterior, el personal visitador requirió a la persona de sexo masculino de 23 años de

edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño, natiz
regular, ojos grandes de color café, boca grande, labios gruesos, cejas semipobladas, tez morena,

paia que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías gue se

encontraban enajenando en el puesto semifijo ubicado en Calle San Pablo, Entre Eje 1 oriente Anillo

de Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro Código Postal 06010, Delegación

cuauhtémoc, ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra

facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del

Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho

precápto legal, mismo que se cita a continua ción "Artícuto 40. Las autoridades fiscales podrán emplear

}as medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyenfes, /os responsables

solidarios o terceros relacionado.s con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio

o desarrolto de sus faculfades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el

aseguramiento precautorio de los brenes o de Ia negocíacíón del contríbuyente o responsable

solidario, respecto de los acfos, solícítudes de información o requerimientos de documentación

dírigidos a ésfos, conforme a Io establecído en el artículo 4O-A de esfe Códi7o...".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino de 23 años de edad, complexión delgada,

estatura aproximada, l.6o metros, cabello corto y castaño, nariz regular, ojos grandes de color

café, boca grande, labios gruesos, cejas semipobladas, tez morena, continuó impidiendo el

desarrollo de las facultades de comprobación con que cuenta el personal actuante, en virtud de que

manifestó no contar en ese momento con la documentación que acreditara la legal posesión de la

mercancÍa gue se encontraba enajenando en el domicilio señalado en la orden de Visita Domiciliaria

número cvDogOOOO6/18, contenida en el oficio número

SFCDMX/U¡F/CEVCE/D1EO/CVDOOOO6IB, de fecha 24 de enero de 2o18, motivo por el cual'

siendo las 14:25 horas del 24 de enero del 2018, Se hizo del conocimiento de la persona de sexo

masculino de 23 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, l.60 metros, cabello

corto y castaño, natiz regular, ojos grandes de color café, boca grande, labios gruesos' cejas

semipobladas, tez morena, que el peisonal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento

antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código

Fiscal de la Federáción, en apego a lo establecido en el artículo 4o-A, párrafo primero fracciones I'

incisos a) b) y c) y 1il, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la

letra señala., "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los

contribuyenfes o los responsab/es solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artículo 4Q de este

Código, así como el levaintamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguiente: .../. Se

practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del articulo

40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ,., b) Cuando las autoridades fiscales

practiquen vrsifas a contribuyenfes con localeg puesfos fiios o semifiios en la vía pública y éstos no

puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en su caso,

no exhíban los comprobantes que amparen la legat posesión o propíedad de las mercancías gue

enajenen en dichos lugares, ...ttt. Et aseguramiento precautorio se suietará al orden siguiente: ...

Tratándose de las visitas a contribuyenfes con locales, puesfos fiios o semifiios en la vía pública a que

se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe articulo, el aseguramiento se practicará sobre las

mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesa rio establecer un monto de la
determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías

de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en Calle san PablorJffiQ
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Eje 1 Oriente Anillo de Circunvalación y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro CódigoPostal 06010' Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que la persona de sexomasculino de 23 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, .|.6ó metros, cabellocorto y castaño, nariz regular, ojos grandes de color café, boca grande, labios gruesos, cejassemipobladas, tez morena, no exhibió los comprobantes que amp"rar"n la legát posesión opropiedad de las mercancías gue se enajenaban en el puesto semifijo visitado, por lo-que'las mismasserán trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de ComercioExterior' de la Unidad de lnteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad deMéxico ubicado en Calle Oriente 233, Número178, Colonia Agrícola Oriental, Código postal og5OO,Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventariofisico y continuar con la instrumentación del acta áe Inicio de Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 15O de la Ley Aduanera; por loanterior y siendo las 15:o5 horas del 24 de enero de 2o18, se suspendió el Acta, á efecto de que endicho Recinto Fiscal, se continúe con la diligencia iniciada al amparo de la orden de Visita Domiciliarianúmero cvDogoooo6/19, contenida en er oficio númeroSFCDMX/UtF/CEVCE/DPEO/CVDOOOO6/18, de fecha 24 de enero de 2OtB.

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del 24 de enero de 2o1g, los CC. Daniel López Rojo,Hilario Aguilar sierra y José Jaime Flores Álvarez, visitadores adscritos a esta CoordinaciónEjecutiva de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera,adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en compañía dJ los testigos, seconstituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle briente 233, Núme ro 17g,Colonia Agrícola Oriental, Código Postal o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto decontinuar con la verificación física y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjerasujeta a revisión.

Acto seguido, siendo las '16:17 horas del 24 de enero de 2ol8, y toda vez que la persona de sexomasculino de 23 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, '1.6o metros, cabellocorto y castaño, nariz regular, ojos grandes de color café, boca grande, labios gruesos, cejassemipobladas, tez morena, hasta el momento no se apersonó en las instalaciones de estacoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de lostestigos, procedieron a levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia
extranjera que se localizaron en el puesto semifijo ubicado en Calle San pablo, Entrs Eie I orienteAnillo de circunvalación y calle Escuela Médico Militar, colonia centro Código postal 06010,Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, como sigue: Caso Unico: 3á piezas áe reproductor demúsica, tableta, teléfono celular y video cámara, variás marcas y sin marca, varios modelos y sinmodelo, usados, de origen y procedencia extranjera, las cuales se detallan en el Acta de Inicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de enero de 2018, a folio 006.

3'- Considerando que desde el desarrollo de las facultades de comprobación en el puesto semifijovisitado, la persona de sexo masculino de 23 años de edad, complexlón delgada, estaturaaproximada, l.6o metros, cabello corto y castaño,nariz regular, ojos giandes de cotor café, bocagrande, labios gruesos' cejas semipobladas, tez morena, se negó a presentar al personal visitador ladocumentación con la que pretenda amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de lasmercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que la persona de sexo masculino de 2laños de edad, complexión delgada, estatura aproximada, l.60 metros, .anái" ;;;i;;;Füañ&
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nariz regular, ojos grandes de color café, boca grande, labios gruesos, ceias semipobladas, tez
morena, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Físcal de esta Coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancía de

procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la gue se

pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y

procedencia extranjera detalladas en el capítulo de inventario físico, motivo por el cual no existió

vaforación alguna, ioda vez que la persona de sexo masculino de 23 años de edad, complexión
delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño, nariz regular, ojos grandes de

colór café, boca grande, labios g¡ruesos, cejas semipobladas, tez morena, no aportó

documentación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la

diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las

meicancfas de procedencia extranjera contenidas en el Caso Unico, incumpliendo con lo dispuesto en

el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala "Artículo 146' La

tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso

personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: /.

Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos

o dígitales, que de acuerdo a las dispo.srciones legales aplicables y las reglas gue al efecto emita

el Servício de Adminístración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio..- ll. Nota

de Venta expedida por autoridad fiscat federal o instítución autorizada por ésf¿ o la

documentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la secretaría. lll. Factura

expedída por empre.sario esfab lecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su

caso, el comprobante fiscal dígital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código

Fiscal de la Federación."; lrreguiaridad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y

se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: ""'Las

sanciones estabtecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o

tenga en su poder por óualquier titulo mercancías extranieras, sin comprobar su legal estancia en

el país... ,,; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera;

motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo

precautbrio señalada en el artículo 
.|51, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las

autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de los medios en

gue se transporten, en los síguíenfes casos; ... ltL- Cuando no se acredite con la documentación
aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a los trámites prevístos en esta Ley

para su introducción al territorio nacional o para su internación de ta frania o regíÓn fronteriza al

resfo del país y cuando no se acredite su legal estancía o tenencia...", en virtud de que el persona

de sexo masculino de 23 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros,

cabello corto y castaño, nariz regular, ojos grandes de color café, boca grande, labios gruesos,

cejas semipobiadas, tez morena, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o

tenencia en el país de la mercancÍa de procedencia extranjera contenidas en el Caso unico, sin

perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto

semifijo ubicado en Calle San pablo, Entre Eje 1 oriente Anillo de Circunvalación y Calle Escuela

Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,

no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las

mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracciótuK*l5J
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primer párrafo, fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorao de lasmercancías señaladas en el Caso único.

5'- Que con fecha 25 de enero de 2ol8, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados al C. Propietario, poseedor y,/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,respecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 deenero de 2018, en virtud de que se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por
legalmente notificado el 19 de febrero de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que
se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de enero de
2OlB, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidadde Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurridoel período comprendido entre el 26 de enero de 2O1B y feneció el 16 de febrero de 2ol8 deconformidad con el artículo 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos .134,
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artÍculo
155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 días hábiles, cóntados apartir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notifícación del Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudadde México, ubicada en calle Oriente 233 número17B, Colonia Agrícola Oriental, Código postalOgsOO,
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebás y alegatos secontaron los días: 2'1, 22, 23, 26, 27 y 28 de febrero de 2OlB, así como los días ¡1, O;, OS 

-y 
OO Aemarzo de 2018, por ser hábiles, y descontándose los días 24 y 25 de febrero de 2OlB, así cómo losdÍas 03 y 04 de marzo de 2OlB, por ser inhábiles, en términos áel artículo 155 de la Ley Aduanera y 12del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición

expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFcDMX/ulFlcEVcE /ozzo/zo1g, de fecha 20 de febrero de 2ot8,esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón pérez
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Máteria Aduanera, derivado de lavisita domiciliaria practicada el día 24 de enero de 2oi}, al amparo de la orden númerocvDo9oooo6/18, de fecha 24 de enero de 2o1B; y mediante oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE /DPL/A26/2A18, de fecha 20 de febrero de 2018, la Dirección de procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen declasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujetaa embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número cvDogoooo6/1á, oó fecha24 de enero de 2018, contenida en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCEID¡EO/CVoOOóOdUie.

7'- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó pruebas oformuló aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocermediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 deenero de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.
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8.- Con fecha 07 de marzo de 2O18, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOOOB/I8, contenido en el oficio
SFCDMX/U1FICEVCE/O576/2O17, el cual se dio a conocer mediante oficio

SFCDMX/UfFICEVCE/O57712O17, de fecha 07 de marzo de 2018, oficios que se notificaron
legalmente por estrados el 03 de abril de 2O18, de conformidad con los artículos 15O tercer y cuarto
párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/UtFlcEVcE/sRF/o3'l/2ol8, de fecha 09 de febrero de

2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en

Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

,,Artícuto 155. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extraniera cuya

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o

en /os casos previstos en el artículo 157 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo

l5O de esfa Ley, Et acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita

que se relaciona con los impuástos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as

mercancías embargadas. Fn esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días srguienfes a

aquél en que surti efectos /a notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el paÍs de

las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas sá hará de conformidad con los artículos 123 y'l3O del Código Fiscal de la

Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as

contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en

un plazo gue no excederá de cuatro meses contados a partir del dla siouiente a aquél en que se

encuentre debidamente inteorado el expediente Se enfiende que el expediente se encuentra

deb,ld"ment" ¡ntertrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escítos
de pruebas y alágatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución háya tlevado a cabo las ditigencias necesarlas para el desahogo de las pruebas ofrec¡das
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin

efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron ínicio al procedimiento,

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables tas disposiciones de los artículos 152 y 153 de

esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo establecido en el artículo'15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias

necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que él C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 19 de febrero de 2018, en términos del artículo 150,

párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll v 139 del
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Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresadel artículo primero de la Ley Aduanera,

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para lapresentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado elexpediente administrativo en que se actúa y toda vez gue el C. Propietario, poseedor y/o t"náAor delas mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 19 de febrero de 2ol8,surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo 1J5 delCódigo Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en efcual se contaron los días 21,22,23,26,27 y 28 de febrero de 2018, así como los días oi, o2,bs y oo oemarzo de 2018, por ser hábiles, y descontándose los días 24 y 2s de febrero de 2o1g, así como ios días03 y 04 de marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad a los articulos'lSO de la Ley Aduanera y
12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera pór disposición
expresa del artículo 1e de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez que el día 06 de marzo de 2OlB,fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para lapresentación de pruebas y alegatos el día siguiente, es decir el día 07 de marzo de 2Olg, fecha en laque esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a laletra señala', "Articulo 155... Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado

o' en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir ta resolución haya ttevado a cabo
las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes....,,. por lotanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en que se actúa corre a partir deldía siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es decir del Og de marzo de
2018 al OB de julio de 2O18, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de la LeyAduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Articulo lss. ... Desahogadas las pruebas sedictará Ia resolución determinando, en su casq /as contribuciones y cuotas compensatorias omitidas eimponiendo las sanciones que procedan, en un plazo eue no excederá de cuatro meses contados a

embargo, toda vez que el día domingo OB de julio de 2018, se trata de ,n día inhábil, "l 
plazo seprorrogará al siguiente día hábil de conformidad al quinto párrafo del citado artículo 12 dei CódigoFiscal de fa Federación que a la letra señala: "Articulo 12. ... No obstante Io dispuesto en los párrafos

anteriores, si el último día del plazo o en la fecha determinada, las oficinas ante las que se vaya a
l:::i,?t ::á!_:!"_:::ry:?ce: cer:adas d.urante et horSrio normat de tabores o se trate de un día

..,,,. por lo anterior, el plazo para emitirresolución por parte de esta autoridad fenece el dla 09 de julio de 2018.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva entérminos de los siguientes:

CONSIDERANDOS
Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13o del código Fiscal oe la'eáJeragén&
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aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente' se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el país, localizada en el Puesto semifÜo ubicado sobre Calle San

pablo, Entre Eje 1 oriente Anillo de circunvalación y Calle Escuela Médico M¡l¡tar,. Colonia. Centro,

código postal 06010, Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, consistente en el caso unico: 36

piezai de reproductor de múiica, tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas y sin marca, varios

modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se presentó la

documentación que acredite la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia

extranjera, referida en el artículo 
,|46 de la Ley ,Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24 de enero de 2018' legalmente

notificada por estrados el lg de febrero de 2018, al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15o, párrafo tercero y cuarto de la

Ley Aduanera y en los artículos134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación;

toda vez que el c. propietario, poseed or y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se

opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida'

por lo anterior, se otorgó al c. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, el plazo legal de lo días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o

aleqato alouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de

procedimientos civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del código Fiscal

de la Federación, por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta'

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14 y ]6 constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepción de esta dependenc¡¿ y no localizó promoción alquna presentada

por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C'

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el caso

ún¡io, 36 piázas de re-productor de música, tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas y sin

marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor

de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y

alegatos con las crule, desvirtuara dicñas irregularidades iespecto de la mercancía de el caso t]nico

se le tiene como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I

SE6frTTA8¡Á üE TINANUA$
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"Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de tasregulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas ae regulaiión-rt-"ár"rr¡o exter¡or, laspersonas que introduzcan mercanclas al territorio nacional o las exlraigan del mismo, incluyendo lasque estén baio algÚn programa de devolución o diferimiento de arancele, en /os casos previstos enlo.s artículos 63-A, lOB, fracción lil y llO de esta Ley.

se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o ta extracción delm¡smo de mercancías, se realiza por:

l. El prop¡etar¡o o el tenedor de las mercancias,

lll'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C.Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, embargada inventariadaen el caso unico, y responsable directo, cons¡derando el dictamen de determinación, naturaleza,estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera,sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón pérezen su carécter de perito
Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficioSFCDMX/UIFICEVCE /SAr/OZI/2O18, de fecha 09 de febrero de 2018, y ten¡endo a la vista tasmercancÍas de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de clasificación Arancelaria t J;Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera número: cpAogoooog/i}, en los siguientes términos:

Campo'SlN CAMPO", Se sustituye por

Caso único

"Norma Oficial Mexicana,,, aplicable:

La mercancía contenida en el inventario del caso único, se trata de:

- Máquinas y aparatos de procesamiento de datos, se presentan físicamente:

¡ Tabletas electrónicas, son aparatos
un teléfono inteliqente, integrada en

de procesamiento de datos de mayor tamaño que
una pantalla táctíl (sencilla o multitáctil) con la que se

:
I rs\//aRs
7'-"¡!--
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SIN CAMPO NORMA OFICIAL APLICABLE

EXENTO DE NOM

NOM-O24-SCFt-2013

l.-Descripción de la mercancía:
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interactúa primariamente con los dedos, sin necesidad de utilizar un teclado físico ni

un ratón.

- Aparatos eléctricos y electrónicos, se presentan físicamente:

r Teléfonos celulares: dispositivos de telecomunicación diseñados para transmitir señales

acústicas por medio de señales eléctricas a distancia también conocidos como teléfonos

móviles.

. Video cámaras: son dispositivos portátiles que permiten registrar imágenes y sonidos,

convirtiéndolos en señales eléctricas que pueden ser reproducidos en aparatos determinados.

r Reproductores de Música: son dispositivos que almacenan, organizan y reproducen archivos

de audio digital.

Clasificación Arancelaria:

La cfasificación arancelaría, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas 1e, 2e, 3e de las

complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, publicada en el Diario oficial de la Federación el 18 de junío de 2oo7,y
sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

1.- Máquinas y aparatos de procesamiento de datos.

1.1. Tabletas electrónicas.

2.- Aparatos eléctricos y electrónicos.

2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Reproductores de música.
2.3. Video cámaras.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único

Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

1.- Máquinas y aparatos de procesamiento de datos.

1.1. Tabletas electrónicas.

sücnrrÁniA ¡)e FINANZAS
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fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
"Los trtulos de /as Seccrbn

. Considerando que las mercancías aclasificar se tratan de "máquinas y aparatos de procesamiento de datos" el Capítulo 84 .,Reacrores
nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquínas oaparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta
la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los tmpuestos Generales delmportación y de Exportación con texto:

Las Consideracíones Generales del Capítulo 84, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance Generalestructura del capítulo enuncian:

"Salvo lo dispuesto en /as Cons¡deraciones generales de /a Sección XVl, este Capítulo
comprende el coniunto de máquinas, aparatos, artefactos y sus partes que no esfén
comprendidos más específicamente en el capítulo g5...

Se trata generalmente de máquinas y aparatos mecánicos. Sin embargo, el Capítulo no
comprende todas las máquinas y todos los aparatos de esfa c/ase, ya que algunos de ellos
esfán especificamente comprendidos en el Capítulo 85, principalmente los aparatos deuso doméstico, etc, Por otra parte, además de los aparatos mecánicos propiamente
dichos, este Capítulo comprende ciertos aparatos y artefactos no mecánicos, tales como
las calderasysus aparatos auxiliares, los aparatos para filtrar, etc,
Por regla general, los aparatos eléctrico.sse c/asifi'can en el Capítuto BS,.s/n embargo, las
máquinas y aparatos de la clase de los comprendido.s en este Capitulo permanecen en é1,
incluso si son eléctricos, si se frafa principalmente, de:
l) Máquinas o aparatos que utilizan la electricidad como fuerza motriz,
2) Máquinas o aparatos gue se calientan eléctricamente, tales como las catderas e/écfricaspara calefacción central de la partida 84.03, los aparatos de la partida B41g, /as
calandrias, /as cubas de lavado, de btanqueo o similares que se utilÉan en ta industria
textil, las prensas, etc., equipadas con elementos eléctricos de calentamiento.

3) Máquinas o aparatos de funcionamiento electromagnético (por ejemplo, válvulas
electromagnéticas) o, a fortiori, si tienen simples dispolit¡vos et'ectromagÁüicos, tatescomo las grúas con dispositivos elevadores electromragnéticos, los tornis con mandril
electromagnético, los telares con paratramas o paraurdimbres electromagnético.t efc.4) Máquinas o aparafos de funcionamiento electrónico (por ejemplo, calculadoras y

o con simples dispositivos
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fotoetéctricos o electrónico.s, tales como los laminadores con dispositivos de control de

céluta fotoeléctrica o /as máquinas herramienta con dispositivos electrónicos de control..."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Tabletas electrónicas.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "tabletas electrónicas.", con el título de la

partida B4.ll. ,,Máquínas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades;
'lectores 

magnétícos u ópticos, máquinas para registro de dafos sobre soporte en forma

codificada y máquinas para tratamiento o procesamiento de estos datos, no expresados ni

comprendidos en otra parte", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma

ilustrativa:

,Máqu6as automát¡cas pára tratamiento o procesamiento de

dafos y sus unidades; lectores magnétícos u ópticos'
máquínas para regístro de dafos sobre soporte en forma
codif¡cada y máquinas para tratamiento o procesamiento de

esfos dafos, no expresados ni comprendí
Partida 84.71.

Subpartida 8471.30.

@a para tratamíento o procesamiento

de daitos, portátiles, de peso inferior o igual a lO kg,gue esfén

constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un
tarla¡í¡¡ v t¡n victtAlizaclor-"

Fracción 8471.30.01

"Máguinas automáticas para tratamrcnto o procesdrrtte

datos, portátiles, de peso inferior o igual a lO kg, que estén

constituidas, al menos, por una unidad central de proceso' un

teclado v un visualizador".

con base en la Regla complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley'

que hace obligatoria la apllcación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa

de la partida 84.11. aplicable a la mercancÍa en cuestión cita:

.1.- MAAUINAS AIJTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE

DATOS Y SUS UNIDADES.
EI tratamiento o procesamiento de dafos consisfe en maneiar dafos de cualquier clase

de acuerdo con procesos lógicos preestablecidos para uno o varios fines determinados'

Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos son máquinas

capaces de proporcionar mediante operaciones lógicas ligadas Unas a otras' que se

suceden en ,Jn orden predeterminado (programa), informaciones directamente

utitizables o suscepfibles de servir ellas mismas, en determinados casos, como dafos

para otras operaciones de tratamiento de información'
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Esfa partida comprende esfas máquinas cuando /as secuencias lógicas de /asoperaciones pueden modificarse según los trabaio.s que hay que realizaí y en las que
las operaciones se pueden realizar automáticamánte,'es decir, sin ninguna'intervención
del operador durante todo el transcurso del tratamiento.
utilizan esencialmente señales electrónicas, pero pueden igualmente emplear otrastecnologías: neumáticas, hidráulicas, óptr'cag etc. Algunas incluso combinan varias deestas fecnologias.
Se presenfan, bien en forma de bloques unitarios que reúnen en una misma envuelta(gabinete, carcasa) todos /os elementos necesarios para el tratamiento oprocesamiento de datos, o bien en forma de coniuntos o sistem as compuestos de unnúmero variable de unidades disf¡ntas.
Fsta partida comprende también /as unidades constitutivas de /os srstemasautomáticos cltados anteriormente, sise presenfa n aisladamente.
sin embargq no se clasifican en esfa partida las máquinas, instrumenfos y aparatosque incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamiento de dafos oque trabaien en relación con tal máquina y realicen una función propia. Fsfas máquinas,instrumentos y aparatos se c/asfican en ta partida correspondienfe a esfa función o, ensu defecto, en una partida residual (véase el apartado E de las Consideraciones
Generales de esfe Capítuto).

A.- MAQUINAS AIJTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DEDATOS.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos de ta presentepartida, deben cumplir simultáneamente las condiciones cifadas en la Nota s A) deeste Capitulo. Es decir, deben ser capaces de;
l) Almacenar el programa o los programas de tratam¡ento o proceso y, por lo menos,/os dafos inmediatamente necesarios para la eiecución de ese o de esos programas;
Q Ser libremente programadas de acuerdo con las necesidades del usuário;-3) Realizar cálculos aritméticos especificados por el usuario; y
4) Eiecutar, sin intervención humana, un programa de tratamiento o proceso en el quepuedan, por decisión lógica, modificar ta ejecución durante el tratamiento.
Así las máquinas que sólo funcionan con programas fijos, por ejemplo, programas queno pueden modificarse por el usuario, se excluyen, aunque el usuario'prlau escogerentre varios de estos programas fijos.
Esfas máquinas, disponen de capacidad de almacenamiento y de unos programas
almacenados que pueden cambiarse según et trabajo que efectúen.
Las máquinas para tratamiento o procesamiento de datos de esfe tipo tratan oprocesan datos en forma codificada, un código consrste en un conjunto finito decaracferes (código binario, código estandarizado de seis impulsos de ía oigan¡zaciónlnternacional de Normalización (lSO), etc.).
Normalmente, los dafos se introducen automáticamente mediante soporfes tales comoclnfas magnéticas, o por lectura directa de documenfos originales, etc. pueden
introducirse también manualmente por medio de tecladoi, o proptorcionarse
dírectamente a través de ciertos instrumentos (por ejemplo, de medida).' '

Los dafos introducido.s se convierten por las unidades de entrada en señales quepueden ser utilizadas por la máquina, y guardada.s en /as unidades de almacenam¡ento.
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parte de los dafos y det programa o programas pueden guardarse temporalmente en

unidades de almacenamiento auxiliares, como las que utilizan discos magnético,s, clnfas

magnéticas, efc. Pero esfas máquinas para tratamiento o procesamiento de dafos

deben tener una memoria principal que sea directamente accesible para la eiecución de

un programa determinado y cuya capacidad sea por lo menos suficiente para

almacenar esas parfes del programa de tratamiento o proceso y de traducción y los

dafos inmediatamenfe necesarios para la ejecución del tratamiento o proceso en curso.

Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos pueden

comprender en la misma envoltura, la unidad central de proceso, una unidad de

entrada (por ejemplo, uti teclado o un escáner) y una unidad de salida (por eiemplo'

una unidad de visualización), o pueden consistir en varias unidades separadas

interconecfadas. En et úttimo caso, /as unidades forman un "sistema" cuando

comprende, por lo menos, la unidad central de proceso, una unidad de entrada y una

unidad de satida (véase la Nota I de subpartida de este Capítulo). La interconexión

puede hacerse a través de cables o de forma inalámbrica'
lJn sistema automático completo para tratamiento o procesamiento de datos debe

comprender, al menos:
l) Una unidad central de proceso que generalmente incorpora la memoria principal,

los elementos aritméticos y lógicos y los elementos de control; en algunos casos, sln

embargo, estos elementos pueden estar en la forma de unidades separadas'

2) Uni unidad de entrada que recibe datos y los convierte en seña/es que pueden ser

tratadas o procesadas por la máquina,
3) lJna un'idad de satida que convierte las seña/es proporcionadas por la máquina en

ina forma intetigible (textos impresos, gráficos, presentaciones, etc') o en datos

codificados para ofros usos (tratamiento o procesamiento, control, etc')'

Dos de esras unida des (por eiemplo, unidades de entrada y de salida) pueden

combinarse en una sola unidad.
Las maquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos gue se

presente,n en forma de sistema s quedan ctasificadas en esta partida, aun cuando una o

más de sus unidades pudieran clasificarse en alguna otra parte de la nomenclatura

cuando se presenten separadamente (véase el apartado B siguiente Unidades

p rese nta d as a i s I ad a m e nte).
Esfos slsfemas pueden inctuir unidades de entrada o salida remotas en forma de

terminales de datos.
Estos sisfemas también pueden incluir unidades periféricas, distrntas de las de entrada

o salida, para aumentar'la capacidad del sistema, por eiemplo, ampliando una o más de

las funciones de la unidad central (véase el apartado B siguiente), se inserfan esfas

unidades entre las de entrada o de salida (al comienzo y final del sistema), aunque las

unidades de adaptación y de conversión (adaptadores de canales y convertidores de

seña/es) pueden conectarse a vece5, antes de ta unidad de entrada o después de la

unidad de salida.
Las máquinas automáticas y /os sistema s para tratamiento o procesamiento de datos

tienen numerosas apticaéiones principalmente en la industria, el comercio, la

investigación científica o /as administraciones pública o privada. (Véase el apartado E

de la Nota Explicativa de las Consideraciones Generales de este Capítulo respecto a la

clasificación de máquinas que incorporan o trabaian con una máquina automática para

\
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tratamiento o procesamiento de dafos y realizan una función propia (Nota SF) de esfe
Capítulo)).

B. - U N I DADFS PRESEN TA DAS AI S LA,DA M E N T E
De conformidad con lo establecido en /a Nofas 5 D) y S E) de este Capítulo, estapartida también comprende las unidades consfitutivas de sistemas autoÁát¡cos para
tratamiento o procesa miento de datos presentados aisladamente. Fsfas pueden
presentarse en forma de unidades con su propia envolvente o como unidades sinenvolvente drseñadas para inserfarse en una máquina (por ejemplo, en la tarjetaprincipal de la unidad central de proceso), Las unidades consfitutivas esfán definidas
en el apartado A anterior y en los párrafos siguientes, como parfes de un srstema
completo.
Un aparato só/o se clasificará en esta partida como una
automático de tratamiento o procesamiento de datos sr;
a) Realiza una función de tratamiento o procesamiento de dafos,.
b) Reúne las siguientes condiciones estipuladas en la Nota S C) de este Capítulo.
i) es del tipo de los utilizados exclusiva o principalmente en un sistema automático de
tratamiento o procesamiento de datos
ii) puede conectarse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento de
datos, bien de forma directa, o bien a través de otra u otras unidades, y
iii) Es capaz de recibir o entregar dafos en una forma (códigos o seña/es) que pueda
ser utilizada por elsrstema.
c) no está excluido por lo dispuesto en las Notas 5 D) y S E) de este rnl'srno Capítuto,
De acuerdo con la Nota 5 C) de este Capitulo, los teclados, dispositivos de entrada por
coordenadas x-y y las unidades de almacenamiento de datos por disco que cumplan ¡ascondiciones estab/ecidas en los apartados b) ¡i) y b) iii) anteriores, se clasificarán
siempre como unidades de srstema s de tratamiento o procesamiento de dafos,
Si la unidad realiza una función especifica distinta dei tratamiento o procesamiento dedatos, se c/asffi'cará según la partida que corresponda a tal función, en una partida
residual (véase la Nota 5 E) del presente Capítulo). Si un apar"to no reúne lascondiciones cifadas en la Nota 5 C) de este Captulo, o no realiza una función detratamiento o procesamiento de datos, se c/asffi'ca rá de acuerdo a sus característicaspor aplicación de Regla General número 1, y si es necesario en combinación con laRegla General número 3 a).
Además, no se consideran del tipo utilizado exclusiva o principalmente en /os sisfemasautomáticos para tratamiento o procesamiento de datos, aparatos tales como losinstrumentos de medida o control a los que se han añadido dispositivos (por ejemplo,convertidores de seña/es) que permiten conectarlos directamente a üna máquinaautomática para tratamiento o procesamiento de dafos, Fsfos aparatos se clasifican en
su propia partida,
Aparte de /as unidades centrales de proceso y de las unidades de entrada o de salida,
se pueden citar como ejemplos de otras unidades:
L Las unidades suplementarias de almacenamiento externas a ta unidad centrat deproceso (de tarietas magnéticas, de discos magnéticos u ópticos, los autocargadores y
los módulos de almacenamiento de cintas y de disco.s ópticos (a veces denominados
"optica I d isk j ukeboxes,,), etc.).

unidad de un sistema
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Este grupo también comprende dispositivos sup/ementarios de almacenamiento de

datos (unidades de memoria con formato específico) que se instalan dentro o fuera de

máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos. Esfas unidades se
pueden presentar en forma de lectores de discos o de cintas.
2. Las unídades destinadas a aumentar Ia capacidad de proceso de la unidad
central (por ejemplo, unidades aritméticas de punto flotante).
J. Las unidades de control y adaptación, tales como las que realizan la interconexión
de la unidad central con otras máquinas para tratamiento o procesamiento de datos
(por ejemplo, puertos USB).
Sin embargo, se excluyen /as unidades de control y adaptación para comunicación en

una red, alámbrica o inalámbric¿ fales como redes de area local (LAN) o extendida
(WAN) (partida 85.t7).
4. Las unidades de conversión de seña/es, que permiten que, a la entrada, una señal

externa sea comprensible por una máquina para tratamiento o procesamiento de

datos, mientras que a Ia salida, convierten /as seña/es tratadas o procesadas en seña/es

utilizables por el medio externo.
5. Los díspositívos de entrada por coordenadas x-y, que son unidades que permiten

introducir datos relativos a posiciones en una máquina automática para el tratamiento
o procesamiento de datos.
Esfos dispositivos incluyen el ratón, et lápiz óptico, la palanca de control (ioystick), la
bota de control (track batt) y la pantatla táctiL Su caracferística común es que la

introducción de datos consiste en, o se interpreta, como una indicación relativa a la
posición o un punto fijo, Se utilizan generalmente para controlar la posición del cursor
'sobre 

la pantatta de la unidad de visualización como alternativa o complemento de las

teclas de movimiento del cursor del teclado.
Fsfa cafegoría también comprende las tabtetas gráficas que son dispositivos de

entrada por coordenadas X - Y, que permíten recoger y reconocer las coordenadas de

una curva, o de cualquier otra figura geométrica. Estos aparatos se componen
generalmente de un tablero rectangular con la superficie sensible, un puntero o lápiz
para hacer dibujos y una lente unida a un brazo, que permite introducir los dafos.

También se incluyen los digitalizadores con funciones similares a /as de las tabletas
gráficas. Sin embargo, mientras que las tabletas gráficas se utilizan para crear gráficos
y a¡Arjos originales, para la selección de una aplicación en el menú y para el control de
-objetos 

en fanbtta, los digitalizadores generalmente se utilizan para recoger dibuios
qie sóto están en papel. Los dispositivos de puntero de los digitalizadores pueden

tener cualquier forma, siempre y cuando sean lo suficientemente pequeños como para

poder sosfener/os en /a mano y desplazarlos sobre la zana sensible (activa) del
digitatizador. El cursor de cruz es la forma más común.

II, - LECTORES MAGNETICOS U OPTICOS, MAQUINAS PARA REGISTRO DE DATOS

SOBRE SOPORTE EN FORMA CODIFICADA Y MAAUNAS PARA TRATAMIENTO O

PROCESAMIENTO DE DICHA INFORMACION NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS
EN OTRA PARTE.
Este grupo comprende un conjunto de máquinas de /as que muchas son de

funcionamiento electromagnético o electrónico, generalmente complementarias unas

de otras y que se utilizan frecuentemente en forma de coniuntos mecanográficos Ourut"";;\
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la elaboración de estadrstt'cas, la realización de operaciones contable.s u otros trabajos.
Están comprendidos aquí lo.s /ectores magnéticos u ópticos, las máquinas gue registran
dafos sobre soporte en forma codificada y las que tratan esta información, decodifican
los resultados y los presentan en forma legible.
Este grupo comprende las máquinas gue no están expresadas ni comprendidas en otra
parte; se excluyen, por tanto, principalmente:
a) Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos descritas en
el apartado I anterior, distintas de los lectores de código de barras.
b) Las máquinas de escribir automáticas y las máquinas para tratamiento oe texros
(partida 84.69),
c) Las calculadoras, máquinas de confa bitidad y cajas registradoras de la partida
84.70, de /as que se distinguen por el hecho de que no llevan dispositivo manual de
entrada, y se /es proporcionan los datos exclusivamente en forma codificada (cinta
magnética, drbcos, CD-ROM, etc,).

A. - LECTORES MAGNEZCOS IJ OPTICOS
Los lectores magnéticos u ópticos son aparafos que leen los caracteres generalmente
en forma apropiada y los transforman en seña/es eléctricas directamente utilizables por
las máquinas para grabar sobre soporte o para tratamiento de información en forma
codificada.
l) Lectores magnéticos. En esfe tipo de aparatos, /os caracte res, impresos con unatinta especial magnética, se transforman después de magnetizarlos en impulsos
eléctricos en una cabeza de lectura magnética. A continuación se identifican por
comparación con /os dafos registrados en las memorias del aparato, o bien, con
referencia a un código numérico generalmente binario,
2) Lectores ópficos. Este tipo de lectores no exige, como el precedente, el uso de tinta
especial. Los caracteres /os leen directamente una serie de células fotoeléctricas y los
traducen a un código binario.
Este grupo también incluye a /os lectores de código de barras. Fstas máquinas
generalmente emplean dispositivos sernicon ductores fotosensibles (por ejemplo,
diodos láser), y se utilizan coniuntamente con una máquina autlomática para
tratamiento o procesamiento de dafos como unidades de entrada, o con otras
máguinas, por eiemplo, caTas registradoras. Están concebidos para usarse
manualmente, para colocarlos en una mesa o para fijarlos a una máquina,
Los lectores descritos anteriormente sólo se clasifican aqui si se presentan
aisladamente. Asociado.s a ofras máquinas, tales como máquinas para registro sobre
soporte en forma codificada o para tratam¡ento de informaciones codificadás, siguen el
régimen de ésas máquinas siempre gue se presenten al mismo tiempo.

B. - MAQUINAS PARA REGISTRO DE DATO.S .SOBRF SOPORTE EN FORMA
CODIFICADA
Entre las máquinas de este grupo, se pueden citar:
1) Las máquinas para transferír los datos codificados de un soporte a otro. Esfas
máquinas pueden transferir información codificada de un tipo de soporte a otro
diferente o transferirla a otro soporte del mismo tipo. Esta última categoiia comprende
las reproductoras o multiplicadoras que se utilizan para reproducir todos o parte de
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Así, ya ubicada la mercancía en la partida 84.71.,1a Regla General 6, también contenida en la fracción l,

del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La.
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/os dafos de una cinta maestra o disco magnético u óptico (por eiemplo, DVD, CD'

ROM) en una nueva cinta, disco.
2) Las máquinas para introducir programas fiios en circuitos íntegrados
(progru^adores). Este tipo de máquinas fiene por obieto transferir en forma codificada

á ¡os c¡rcuitos integrados que se han de programar, las informaciones contenidas en Ia

memoria ¡nterna del protgramador. Los programadores imprimen por "fusión" Ia

información sobre uno o varios circuitos integrados según diversas técnicas apropiadas

a /os tipos de circuitos integrados programables que se utilicen.

Atgunos programadores presentan una característica suplementaria que permite al

usuario verificar por simulación el resultado de la programación antes de registrar

materialmente el programa en el circuito integrado."'

' Clasificación arancelaria -

Nivel SubPartida

Tabletas electrónicas.

contrario,,. To.ando en consideración que se trata de'tabletas electrónicas", procede su ubicación

en la subpartida de 1er nivel con texto:

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

'1.1. Tabletas electrónicas.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las

d), contenidas
respectivamente,

en la fracción ll del artículo 2 del
que "

8471.30. -"Máquinas automátícas para tratamiento o procesamíento de datos'
portátiles, de peso ínferior o igual a to kg, que estén constítuidas' al

menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un visualizador."

Reglas Complementarias \u Y 2u, inciso
multicitado ordenamiento establecen

mercancías suietas a operaciones especiales", y

código de las subpartidas un séptimo y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de

específicas.

que las fracciones
dí9ito, las cuales
la mercancía que

se identificarán adicionando al

estarán ordenadas del O'l al 98,
no se cubre en las fracciones

a aplicable a las "tabletas electrónicas"#U*Eq
lW:!¡,*1
tr u;a*' 
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Dado lo anterior, se determina que la fracción ar



La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los tmpuestos Generales de
Y5il:i*Hj"1=l?,::,::'::, *ff_f:|,!lu p_u!t"t eue _Les rirqlos de /as secciones de /os capr.rulos
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8471.30.01 "Máguinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos,portátíles, de peso inferior o igual a lo kg, que estén constituidas, almenos' por una unidad central de proceso, un teclado y un
visualízador".

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

2.- Aparatos eléctricos y electrónicos.

2.1. Teléfonos celulares.
2.2. Reproductores de música.
3.3 Video cámaras.

,,. Considerando que la mercancía aclasificar se trata de un "aparatos eléctricos yáéitr6icos", el título del capítulo g5 ,,Máquinas.85 "Máquinas,aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido,aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonidoán ftlevisión, y las partes y accesoriosde esfos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmpártación y de Exportación,orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportacióny de Exportación con texto:

Máquinas, aparatos y materiat e
grabación o reproducción de sonído, aparatos de grabación oreproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y
accesorios de estos aparatos

Las consideraciones Generales del capítulo g5 para la aplicación
lmpuestos Generales de lmportacíón y de Exportación enuncian:

"Este capítulo comprende el coniunto de máquinas y aparatos eléctricos, ási como suspartes, con excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendido.s en e/ Capítulo g4, quepermanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones
Generales de dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter generalde /a sección XVI(véanse las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capítulo b4, Ios artículos de la naturaleza de/os comprendidos en este Capitulo, permanecen clasificados aquí aunque sean de

de la Tarifa de la Ley de los
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productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de

vidrio de la partida 7O.ll.
Este Ca pitu lo co m P rend e :

l)Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de

electricidad, tales cotmo los generadores, transformadores, etc. (partidas 85'Ol a 85.04), las

pilas (partida 85.06) y los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados apatratos electromecánicos de uso doméstico (partida B5.Og), asicomo las

uf"itudorut, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida 85.10),

J) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efecfos de la

electricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades caloríficas, etc.-, tales como /os

aparatos de las partidas 85.05,85.11 a B5,lB, 85,25 a 85,31 y 85'43'
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o
reproducción de imáéenes y sonido; las partes y accesorios para estos aparatos (partidas

85.19 a 85.22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos los soportes para

grabació'n de imágenes y sonido, con exclusión de las películas fotográficas del Capítulo 37)

(partida 85.23).
áS Los artículos eléctricos que se utilizan, en general, no individualmente, sino en

instalaciones o en el montaje de aparato.s más compleios como componentes que realizan

una función determinada.' es e/ caso, por ejemplo, de los condensadores (partida 85.32)' los

conmutadores, cortacircuitos, cajas de empalme, etc. (partidas 85'35 u 85.36), las lámparas

y tubos de alumbrado, etc. (partida 85,39), las lámparag fubos y válvulas electrónicog etc'
-(partida 

BS,4O), los diodos, transistore.s y dispos itivos semiconducfores similares (partida

á5.¿t), las escobillas, electrodos y demás confactos de carbón (partida 85.45), etc.

7) Determinados artículos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por sus

óropiedades conductoras o ais/antes, tales como los alambre.s ais/ados y sus ensamblados
'(pairt¡Aa 

85,44), los aisladores (partida 85,46), las piezas aislantes y los tubos metálicos

aislados interiormente (partida 85,47).
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y |os

disposítivos de suieción de imán permanente (partida 85'05)'
Se obserya rá, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos

de esfos aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para la calefacción

de locales, aparatos de uso doméstico, etc.) se clasifican en /as partidas 85.14 y 85.16.

Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por eiemplo, SIMMs

(módulos de memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos

Iíneas de conexiones)), /os cuales no deben de ser considerados como productos de la
partida BS.2S y no tienen una función propia, se c/asifica n por aplicación de la Nota 2 de Ia

Seccrcin XVl, de la forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como destrnados exclusiva o principalmente a máquinas

automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos se clasifican en la partida 84.73

como partes de esas máquinas,
b) tos módulos reconocibtes como destinados exclusiva o principalmente a otras máquinas

específicas o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas

máquinas o grupos de máquinas, Y
c) cuando no se pueda determinar el destino principa[ los módulos se c/asifican en la

partida 85.48,

a, \\c sv/tws
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Los demás aparatos que se calienten eléctricamente se clasifican en otros Capítutos yprincipalmente en el Capítuto 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y
las calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida g4.o2),7os acondicionadores deaire (partida 84.t5), los aparatos para destilar, tostar y demás apatratos de uso industrial de
la partida 84.19, las calandrias y laminadoresysus ciliÁdros (partida 84.20), las incubadorasy criadoras para la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera,el corcho, el cuero, etc, (partída 84.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para
bebés de la partída 9O.lB.

B. - PARTES
En relación con las Reglas Generales sobre la clasificación de partes, hay que remitirse a las
Consideraciones Generales de /a Secció n XVl.
Las partes no eléctricas de las máquinas o aparatos de este Caprtulo se ctasifican como
sigue:
7o) Las que constituyan artículos comprendidos en cualquier partida del Capitulo 84 seclasifican en este Capítuto' Tal es e/ casq por ejemplo, de las bombas y ventiladores(partidas 84.13 u 84.14), de los artículos de griferia (partida g4.Bt), de los rodamientos debolas (partida 84.82), de los árboles, engranajes y demás órganos de transmisión de lapartida 84.83, etc.
2") Las demás partes no eléctricas identificables como destinadas exclusiva oprincipalmente a las máquinas o aparatos eléctricos, etc., de este Capítulo siguen et régimende los articulos a los que esfán destinadas o, llegado e/ caso, se clasifican en las partidas
85.03, 85.22, 85.29 u 85.38.
3') Las partes no eléctricas que no cumplan las condiciones anteriores se c/asfica n en lapartida 84.87.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.1. Teléfonos celulares.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "teléfonos celulares,,, con el título de la partida:
85'17 "Teléfonos' incluidos tos teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas,. /os demásaparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicaciónen red con o sin cable ltales como redes locales (LAN) o extendídas (wAN)), distintos de losaparatos de transmisión o recepción de las partidas 84.43, Bs.2s, gsjz u 8i.2g.,,, esta partida
comprende la mercancÍa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de formailustrativa:

"Teléfonos, incluídos los teléfon
inalámbricas; /os demás aparatos de transmisión o recepción de
voz, imagen u otros dafos, incluidos los de comunicación en redcon o sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas
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partídas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28."

Subpartid
a

ffios los teléfonos celulares y los de otras redes
inalámbricas:"

Subpartid
a 85t7.12 -- "Teléfonos celulares y los de otrat redes ¡nalámbr¡ca{

Fracción 8st7.12.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley,

que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota

Éxplicativa de la partida 85.17 aplícable a la mercancía en cuestión:

"Este gruPo comPrende:
A) Los teléfonos de usuario,
Los tetéfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es

para su transmisión a otro dispositivo. Al recibir ta señal, los teléfonos de usuario convierten

de nuevo la señal en voz. ComPrenden:
t) El transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acÚsticas en

una corriente modulada.

2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la

corriente modulada en vibraciones acúsficas. En la mayor parte de los casos, el transmisor y

el receptor están combinados en una sola pieza moldeada llamada y micrófono, diseñado

para que el usuario se lo ponga en la cabeza.
3) El círcuito antiefecto local, que evita que el sonido que llega al transmisor se

reproduzca en el receptor del mismo microteléfono'
4) EI timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar al

usuario de ta liamada. Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente,

Algunos teléfonos de usuarios tienen una señal luminosa que se activa a la vez gue el timbre
para avisar visualmente de la llegada de la llamada'
S) EI conmutador-interruptor, que interrumpe o restablece la corriente de la red. Se

acciona generalmente al colgar o descolgar el microteléfono,
6) EI dispositivo se/ector para marcar (por ejemplo, disco o teclado) que permite al que

Itama comunicarse con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos)

o del tipo disco giratorio (pulsos).
Si se presentan aisladamente, /os micrófonos y auriculares (estén o no iuntos como

microteléfonos), y los altavoces se c/asifican en la partida 85.18, mientras que los timbres se

clasifican en la Partida 85.31.
Los teléfonos áe usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar números de

teléfono y repetir la tlamada; un dispositivo para visualizar el número marcado, el número de

la persona gue llama, la fecha y la hora de la llamada, y su duración; un altavoz y un

micrófono adicional que permitan la comunicación sin usar el microteléfono; dispositivos
automáticos para responder a las llamadas, transmitir un mensaie grabado, grabar los

mensa/es que llegan y poder escuchar los mensaies grabados; disposifivos para mantener la

linea en espera mientras se estab/ece comunicación con alguien en otro teléfono. Los

teléfonos de usuario que incorporan esfos dispositivos también tienen fec/as que posibilifal-'"''?vv¿'stt 
'W
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su uso, como por eiemplo un interruptor que permite usar et teléfono sin descolgar elmicroteléfono. Mucho.s de esfos dispositivos funcionan mediante un microprocesador o
ci rcu itos d ig ita I es i nteg rados.
Esta partida comprende fodos los teléfonos de usuario, incluidos:
l')Los teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono, que constan
de un microteléfono con una bateria que alimenta el transmisor-receptor de radiofrecuenciay un dispositivo para marcar, un interruptor y una base transmisora-receptora de
radiofrecuencias conectada por cable a la red telefónica (algunos teléfonos de usuario de
auricular inalámbricos pueden no tener un microteléfono, pero tienen una combinación de
auricular y micrófono que esf¿í conectado a un transmisor-receptor de radiofrecuencia
portátil alimentado por bateria, un dispositivo para marcar y un interruptor).
2')Los teléfonos de usuario formados por una unidad que consta de un dispositivo para
marcar y un conmutador (conectada por cable a la red tetefónica) asi como un
m icroteléfono, presentados ju ntos.

Este grupo comprende teléfonos para ser utilizados en cualquie-red inalámbrica. Tales
teléfonos reciben y emiten ondas de radio que son recibidas y transmitidas, por ejemplo,
mediante esfaciones base o saté/ites.
Co m p rend en, en tre of ros :
l\ Los teléfonos celulares o teléfonos móviles.
2) Los teléfonos safe/itales.

II .- LOS DEMAS APARATO.S DF TRANSMISION O RECEPCION DE VOZ, IMAGEN U
OTROS DATOS, INCLUIDOS ¿OS DE COMUNICACION EN RED CON O SIN CABLE(TALES COMO REDES LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))
A) Estaciones base.
Los fipos más comunes de estaciones base son aquéllos para redes celulares, que reciben y
transmiten ondas de radio a y de teléfonos celulares o a otras redes inalámbricas, CadL
estación base cubre un área geográfica (una cétula). .Si e/ usuario se mueve de una célula a
otra mientras efectúa una llamada, ésta se transfiere automáticamente de una célula a la
otra sin interrupción.
B) Los interfonos,
Fstos aparatos cons¡sten normalmente en un microteléfono y un pequeño tectado o en un
altavoz, un micrófono y teclas, Estos slsfemas suelen estar montados a la entrada de los
edificios donde existen varios apartamenfos. Con estos sr'stemas, los visitantes pueden
llamar y hablar apretando el botón apropiado.
C) Los videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un teléfono de usuario,
una cámara de televisión y un receptor de televisión (transmisión por cable).
D) Aparatos para comunicación telegráfica distintos a las máquinas de facsimítado de
la partida 84.43.
Se frafa esencialmente de aparatos que transmiten los caracteres, gráficos, imágenes u
otros datos previamente convertidos en impulsos eléctricos apropiados y que, a la llegada,
recogen estos impulsos y los convierten en seña/es eléctricas convencionales o indicaciones
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que representan los caracteres, gráficos, imágene.s u ofros datos, o bien directamente' en

forma de caracteres, gráficos, imágenes u otros dafos'
De esfos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:

t) Aparatos para enviar los mensaies, tales como los transmisores de teclado y los

apaiatos de transmisión automática (eiemplo, teletipo o transmisores de teletipo)'

2) Aparatos para recibír mensaies (por eiemplo, los receptores de teletipo), en algunos

casos el receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transmisor'receptor'

3) Aparatos especia les para telefotografía. EI material fotográfico auxiliar utilizado con

esfos aparatos, por ejemito, para et reválado de las pruebas, se clasifica en el Capítulo 90'

E) Aparatos de Conmutación telefónica o Telegráfica'

t) Aparatos de conmutacíón automática'
Esfos aparatos, de los que existen numerosos tipos tienen como característica principal

poder estabtecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de seña/es

codificadas. Los aparatos de conmutación automática pueden funcionar por conmutación

de circuitos, mensaie.s o paguefes, utilizando microprocesadores para conectar a los

usuarios por medios'electrónicos. Muchos aparatos de conmutación automática incorporan

convertidores analógico-digitales, convertidores digital'analógicos, dispositivos de

compresión-descoÁp-resión de datos (códecs), módems, multiplexores, máquinas

automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y otros dispositivos que permiten

la transmisión simultánea en la red de seña/es analógicas y digitales' y que hacen posible la

transmisión integral de palabras u otros sonidos, caracteres, imágenes u otros datos'

Algunos tipos de aparatos de conmutación automática esfán constituidos esencialmente

por selectores que buscan la línea correspondiente al número marcado y establecen la

conexión. Se acclona n automáticamente, ya sea directamente por los impulsos procedenfes

del aparato que llama, o bien, por intermád¡o A" otros órganos llamados registradores'

Los diferenfes se/ectores (prese/ecforeS se/ecfores intermediog se/ectores terminales o

conectores) y, ttegado e/ cáso, los registradores, suelen estar ensamblados en series y en

grupos det mismo tipo en chasis, ttamados secciones de bastidor' que se colocan en las

centrales, en esfanfe s metálicos, llamadas basfidores de grupo' Pero en las instalaciones

menos importante.t sobre todo, pueden estar montados en un bastidor común llamado

central automática'
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:

marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia' correo

de voz, efc. Estas funciones son accesibies áesde el teléfono del usuario a través de la red

telefónica,
Los aparatos de conmutación automática se usan en /as redes públicas o privadas que

util2an una central automática que está conectada a la red pública, Los aparatos de

conmutación automática también pueden estar equipados con conso/as similares a las de

tos teléfonos de usuario, necesarias para cuando se requiere la intervención de un operador'

2) Aparatos de conmutación no automática'
consisfen exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentes

dispositivos de conmutación manual. Precisan la intervención de un operador que conecta

manualmente cada ttamada recibida en la centra/ifa. Se componen de avisadores de llamada

o de final que alertan al operador cuando se pide una comunicación o la conversación se ha
"r"i^iÁ:ááJ;;;;, de operador (a yeces montados especiatmente); dispositivas de
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conmutación (tomas de corriente "hembra" o enchufes dispuesfos en un cuadro y tomas decorriente "macho" o claviias conecfadas a cables flexibles); y llaves interruptorasconectadas eléctricamente a las claviias y los cables y que permiten al operador responderla llamada, seguir la conversación y anotar et final.
F) Aparato.s recepfores y transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía.
Este grupo comprende:
l) Los aparatos fiios de radiotelefonia o de radiotelegrafía propiamente dichos, emisores yemisores-receptores, incluidos los que lleven dispositivo.s especiale s utilizados sobre todoen /as grandes emisoras, tales como /os dispositivos para mantener el secrefo(principalmente, inversores de espectro) y los multiplexores (utilizados para transmitir másde dos mensa/'es simultáneamente) y ciertos 

'receptores, 
llamados ,,receptores dediversidad", Qtt€ utilizan técnicas de recepción múltiple para evitar interferencias.2) Los radiotransm,isores y radiorreceptores para traducción simultánea.

3) Los transmisores automáticos y recepfores especia/es para señales de alarma, utilizadosen navios, aeronaves, etc.
4) Los transmisores, receptores o transmrsores-receptores de seña/es telemetría.5) Los aparatos de radiotelefonía, incluso receptores de radiotelefonía, para vehiculos demotor. barcos, aviones, trenes, etc,
6) Los receptores portátiles, generalmen.te operados por bateria, por ejemplo: receptoresportátiles de llamadas, de alarma, o para buscar persoias,
G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para conectarse a una red de comunicación, alámbricao inalámbrica, o la transmisión o recepción de voz, otros sonidos, imágenes u otros datosdentro de la red.
Las redes de comunicación incluyen, entre otras, /os sl'stema s para la telecomunicación porcorriente portadora, s¡stemas de línea digitaly sus combinaciones. pueden configurarse, porejempla, como redes púbticas de comunicación, de área locat (LAN), de áreá me.rlopol¡tana(MAN) y redes extendidas (WAN), ya sean privadas o abiertas.
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de interfase de red (por ejemplo, tarjetas de Ethernet)
2) Los aparatos moduladores-demoduladores (módems)
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y adaptadores de canales.4) Los multiplexores y equipo de línea relacionado ( por ejemplo: trasmisores, receptores oco n v e rt i do res e I ect ro -ó pt i cos),
5) Los ccjdecs (compresores/descompresores de datos) que tienen la capacidad detransmitir y recibir información digitat,
6) Los convertidores que transforman las señales de imputso en seña/es de tono.

PARTES
salvo lo dispuesto con carácter generalrespecto a la ctasificación de partes (véanse lasConsideraciones Generales de /a Secc ión XVI),. esfán igualmente comprendidas aquí laspartes de /as máquinas o aparatos de esfa trartida...,,
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Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.1. Teléfonos celulares.

Ubicado el vehÍculo en la partida 85.17, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del

artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "¿A

clas¡ficación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente For

contrario". Tomando en consideración que se trata de "teléfonos celulares", procede su ubicación en

la subpartida de primer nivel sin codificar:

-Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas:

Subsecuentemente, corresponde a los "teléfonos celulares", la subpartida de 2do. nivel con texto:

9517.12. -- ,,Teléfonos celulares y los de otras redes ínalámbricas.".

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Fracción

2.1. Teléfonos celulares.

Siguiendo con la
d), contenidas
respectivamente,

determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lu y 2u, inciso

en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
qL)s "Las Reglas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmPuestos

mercancias suietas a operaciones especiales", y
código de las subpartidas un séptimo y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de
específicas.

que las fracciones se identificarán adicionando al

dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
la mercancía que no se cubre en las fracciones

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "teléfonos
celulares", es:

8517.12.99 "Los demás".

Clasificación Arancelaria -

Nivel Partida
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "reproductores de música,,, con el título de lapartida: 85.19 "Aparatos de grabación de sonido; aparatos de reproducción de sonido; aparatos degrabación y reproducción de sonído.", esta partida comprende la mercancía objeto de este
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partída
8s.t9

"Aparatos de grabación de sonido; aparato@
sonido; aparatos de grabación y reproducción de sonido."

Subpartid
a "Los demás aparatos:"
Subpartid
a Bst9.Bl -- "Que utilizan un soporte magnético, óptico o semiconductor."

Fracción gst9.8t.to

"Aparatos de grabación con dispositivo de reproclucción
incorporado, portátiles, de sonido almacenado en soportes de
tecnología digital."

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.19 aplicable a ra mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende los aparatos de grabación de sonido, aparatos de reproducción y
aparatos que son capaces de realizar ambas funciones. Generalmente, el sonido es grabajo
o reproducido en un dispositivo de almacenaje interno o en medios de comunicaiión ¡poreiemplo: soporfes magnéticos, ópticos, semiconducfores, u otros medios de la partida
8s.23),
Los aparatos de grabación de sonido modifican un medio de grabación por la acción de una
vibración de frecuencia acústica de naturaleza conveniente, obtenida a partir de una onda
sonora; para que /os aparatos de reproducción del sonido puedan posteriormente
reproducir la onda sonora original (voz, sonido, etc,), El término grabación de sonido
también incluye la grabación mediante métodos distintos de los que itilizan las vibraciones
sonoras, por eiemplo la grabación de archivo.s sonoros en la memoria interna de una
máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos (por ejemplo, memoria
"FLASH") de un aparato reproductor de sonido digitat (por ejempto, lector Mp3),procedentes de una página de lnternet o de un disco compacto. Los drspos itivos que
graban sonido en forma digital no son, generalmente, capaces de reproducir el sonido a
menos que incorporen dispositivos para convertir los códigos digitales en seña/es
analógicas.
I.- APARATOS ACTIVADOS CON MONEDAS, BILLETES, TARJETAS, FICHAS O
CUALQUIER OTRO MEDIO DE PAGO.
Fsfos aparatos operan con monedas, billetes, tarjetas, fichas o cualquier otro medio de pagoy permiten la selección y reproducción de grabaciones de audio en una secuencl'apredeterminada o aleatoria. se conocen generalmente como ,,juke boxes,,,
2. - TO R N A M ESAS (TO CAD r SCOS)
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Esfos aparatos rotan /os discos mecánicamente o eléctricamente, Pueden incorporar un

lector de sonido, pero sin dispositivos acúsficos ni amplificador eléctrico (véase más abaio
el apartado "grabadores"), Pueden estar equipados con un dispositivo automático para la

lectura de varios discos sucesivamente,
5. - CONTESTA D O RAS T E L E FO N I CAS
Esfos aparatos esfán diseñados para operar con un aparato telefónico (pero no forman
cuerpo con él). Trasmiten un mensaje previamente grabado y pueden tener Ia capacidad de
grabar rnensaTes.
4.. LOS DEMAS APARATOS QUE UTILICEN UN SOPORTE MAGNETICO, OPTICO O
SEMICONDUCTOR
Los aparatos de este grupo pueden ser portátiles, Pueden también estar equipados con, o

drseñados para incorporar, dispositivos acúsficos (bocinas, auriculares, audífonos) y un

amplificador.
A ) Aparatos de soPorte magnético
Este grupo comprende los aparato.s que utilizan cintas, discos u otros soporfes magnéticos.

EI sonido es grabado por la alteración de las propiedades magnética del soporte' La

reproducción se realiza haciendo pasar el soporte ante una cabeza magnética de

reproducción. Entre esfos aparatos se pueden citar los tocacintas, las grabadoras de cinta y
las grabadoras de casefe,
C) Aparatos de soporte óPtíco
Este grupo comprende los aparatos que utilizan soporfes ópticos. En ellos, el sonido se

reg¡slra en forma de código digitat convertido a partir de corrientes amplificadas de

intensidad variable (señal analógica) sobre la superficie del soporte de la grabación' El

sonido puede reproducirse usando un láser para leer el soporte, Entre estos aparatos

destacan los reproductores de discos compactos o de minidiscos, El grupo comprende
también los aparatos que utilizan soportes que combinan tecnologías, magnética y óptica;
por ejemplo, los aparatos que utilizan discos magneto-ópticos, en /os que las áreas de

variación reflectiva son creadas usando tecnología magnética, pero son leídas utilizando

tecnología óptica (por eiemplo, rayo láser).
D) Aparatos de soporte semiconductor
Este grupo comprende aparatos que utitizan soporfes semiconducfores (por eiemplo,

dispositivos semiconductores de almacenamiento permanente de esfado sólido). EI sonido
se registra en forma de código digital convertido a partir de corrientes amplificadas de

intensidad variable (señat anátoga) sobre la superficie det soporte de la grabación. El sonido
puede reproducirse leyendo dicho soporte. Los soportes semiconductores pueden estar
permanentemente instalados en el aparato, o presentarse como dispositivos amóviles de

almacenamiento permanente de esfado sótido. Se incluyen aquí los reproductores de audio

de memoria "flash" (por ejemplo, ciertos reproductores MPS) que son aparatos operados
mediante pitas y consisfen esencialmente en una carcasa (envuelta) que contiene una

memoria ,,FLASH" (interna o amóvil), un microprocesador, un sistema electrónico que

incluye un amptificador de audiofrecuencia, una pantalla LCD y botones de mando. El

microprocesador se programa para utilizar archivos en formato MP3 o similares. Los

aparatos se pueden conectar a una máquina automática de tratamiento o procesamiento de

dafos para descargar archivos MP3 o similares'
E) Aparatos que utilicen
semiconducfores

una combinación de soporfes magnéticos, ópticos o
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Esfos aparatos incorporan dispositivo.s capaces de grabar y,/o reproducir utilizando dos o
más soportes magnéticos, <jpficos o semiconductores.
5,- ¿OS DEMAS APARATOS DE GRABACION V/O REPRODUCCION DE SONIDO
Este grupo comprende:
l) Los tocadrscos. Son aparatos en los que la reproducción del sonido a partir de un drscograbado se hace a través de un amplificador eléctríco y un altavoz, transformándose las
vibraciones mecánicas en vibraciones eléctricas mediante un lector o fonocaptor. pueden
llevar un dispositivo para la lectura automática de varios dr'scos sucesivamente.2) Los aparatos cinematográficos de grabación de sonido. eue utilizan el principio de
registro fotoeléctrico, del que existen dos procedimientos: el de densidad füa y et de
densidad variable, en los que los sonrdos son grabados fotoeléctricamente en la peticula
como una banda.
Los aparatos cinematográficos de grabación de sonido comprenden, además de la cabeza
de grabación del sonido, un compartimiento para colocar la pelicula, un mecanismo de
arrastre del motor para sincronizar la velocidad de la petícula cotn la de la cámara
cinematográfica en la que operan, y un mecanismo del transporte de la pelicula.
3) Los aparatos cinematográficos de reproducción de sonido, están equipados con un lector
que incorpora una cabeza fotoeléctrica de sonido y un dispositivo acoplado de carga.
4) Los aparatos de regrabación para cinematograft'a, usados, por ejemplo, para transferir la
banda sonora de una película grabada de forma magnética, óptica o eiectrónica a otra
pelicula en forma fotoeléctrica o digital,

PARTES Y ACCESORIO.S
Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse la
Consideraciones Generales de /a Sección XVt), /as parfes y accesorio.s de /os aparatos de
esta partida se c/asifican en la partida 95,22.,,

Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.2. Reproductores de música.

Ubicado el vehículo en
artículo 2 de la Ley de

la partida 85.19, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que .,¿a

contrario". Tomando en consideración que se trata de "reproductores de mUs¡ir, 1rcffiubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar con texto:

- Los demás aparatos:

Subsecuentemente, corresponde a los "reproductores de música", la subpartida de 2do. nivel contexto:
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85lg.8l -- "QUe utílizan un soporte magnético, óptico o semiconductor."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.2. Reproductores de música.

Siguiendo con la
d), contenidas
respectivamente,

determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias ls y 2u, inciso

en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
qus .Las Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lm?uestos

mercancías suietas a operaciones especiales", y

código de las subpartidas un séptimo y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los

"reproductores de música", es;

gs'lg.Bt.lo ,,Aparatos de grabacíón con dispositivo de reproducción incorporado,
portátiles, de sonido almacenado en soporfes de tecnología digital'"

Clasificación Arancelaria -

Nivel Partida

2.3. Video cámaras.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "video cámaras", con el título de la partida: 85.25
,,Aparatos emísores de radiodifusíón o televisión, incluso con aparato receptor o de grabación o

reproducción de sonido incorporado; cámaras de televisión, cámaras fotográfícas digitales y
videocámaras.,,, esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma

ilustrativa:

Partida 85.25

@ de radiodifusíón o televísíón, íncluso con
apiarato receptor o de grabación o reproducción de sonido
incorporado; cámaras de televisión, cámaras fotográficas digitales y
vídeocámaras.."

Subpartíd
a B52s.BO

:Cáftraras de televisión, cámaras fotográficas dígitales y
videocámaras."

Fraccíón Bs25.BO.04
ffiluidas las de imagen fiia; cámaras fotográficas
diqitales."
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Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la NotaExplicativa de la partida 85.25, aplicable a la mercancía en cuestión:

"4. - APARATOS EMISORFS DF RADIODIFUSION O TELEVISION, INCLIJSO CON APARATO
RECEPTOR O DE GRABACION O REPRODUCCION DE SONIDO INCORPORADO
En lo que se refiere a la radiodifusión, este grupo comprende únicamente los aparatos deemisión sin cables; por el contrario, están comprendidos aqui los aparatos de televisión
tanto si la emisión se hace por cable, como si se hace a través de ondas hercianas.
Forman parte de esfe grupo principalmente:
l) Los transmisores de radiodifusión o televisión utitizado.s en /as emisoras de salida,2) Los aparatos repetidores gue se utilizan para captar los programas y retransmitirlos
aumentando así el alcance de /as emisoras, incluidos los repetidores de altitud para
televisión gue se montan en los aviones (estratovisión),
3) Los emisores-relé para reportaies, llamados proyectores de imágenes, de espejoparabólico y con antena para la transmisión al centro emisor de /as seña/es que representán
/as fomas en el estudio o en cualquier otro lugar.
4) Los emisores de televisión de uso industrial, frecuentemente de transmisión por cable;
estos aparatos se utilizan, por eiemplo, para la lectura a distancia de los cuadrantes de los
instrumentos de control o de observación en recintos o locales peligrosos,
B'- CAMARAS DE TELEVISION, CAMARAS FOTOGRAFICAS DIGITALES Y VIDEOCAMARAS
Este grupo comprende las cámaras que capturan imágenes y las convierten en una señal
electrónica gue es..
l) transmitida como imagen de video a un sitio alejado de la cámara para la visión o lagrabación remota (por ejemplo, cámaras de tetevisión); o
2) grabada en la cámara como imagen fiia o móvít (por ejemplo, cámaras digitates y
videocámaras).
Muchas de /as cámaras de esta partida pueden aseme/arse físicamente a las cámaras
fotográficas de la partida 90.06, o a /as cámaras cinematográficas de ta partida 9o.o7. Lascámaras de la partida 85.25 y las del Capítulo 90 incluyeñ generalmente /entes ópticos yobietivos que permiten centrar la imagen en un soporte fotosensible así como'atgunós
dispositivos de aTuste para variar la cantidad de luz que entra en la cámara. sin embargo,sin embargo, las cámaras fotográficas y cinematográficas det Capituto 90 revelan lasimágenes sobre pelícutas fotográficas del Capítulo s7, mientras que los aparatos
dependiendo de esta posición registran imágenes en forma de datos analógicos onuméricos,
Las cámaras de esfa partida capturan una imagen enfocándola sobre un dispositivo sensiblea la luz, tal como un semiconductor complementario de óxido de metat (CMOS) o undispositivo de acoplamiento de carga (CCD). Et dispositivo sensible a la luz envia unarepresentación eléctrica de las imágenes que se convertirán en una grabación análoga odigital de dichas imágenes.
Las cámaras de televisión pueden o no tener un dispositivo incorporado para el controlremoto de /as lentes y del diafragma así como para el control iemoto det movimiento
horizontal y vertical de la cámara (por ejemplo, las cámaras de televisión para /os esfudiosde televisión o para reportaie, aquellos aparatos utitizados para propó.sitos rndus triales o

STCBETAR¡A DE NNAN;AS

eoo*Dr¡¡r\c'N rr."r.uu on u!il13'üi,:tr;5tlfr1?3,1?tTfl1ül
Cal;e gris'1s 2^il ¡q 1-t
L'olonri' rtgr't o;'i qt''t'"t"'

Dslisación lz?¿talcc
c.li (xxiixl

CASV/ABS
t

32/69



CDWffi
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO6^8
Expedlente PAMA: CPAO9OOO 08/18

No. de oficio: SFCDMX/U lF / CEV cE/ 07 48/ 2018

científicos, en televisión de circuito cerrado (vigilancia) o para supervisar el tráfico). Esfas

cámaras no tienen ninguna capacidad incorporada de registrar imágenes.
Algunas de esfas cámaras fotográficas se pueden también utilizar con las máquinas

automáticas de tratamiento o de procesamiento de dafos (por eiemplo, las cámaras web).

Esta partida no comprende los equipos viajeros, que son equipos mecánicos móviles para

las cámaras de televisión, estén o no presentadas por separado (partida 84.28).

También se excluye de esfa partida el equipo eléctrico para el control y enfoque de larga

distancia de tas cámaras de tetevisión, cuando se presenf e por separado (partida 85.37).

En las cámaras fotográficas digitales y videocámarag /as imágenes son grabadas sobre un

dispositivo de almacenamiento interno o en otro soporte (por eiemplo, cinta magnética,

soportes ópticos, soporfes semiconductores u otros soporfes de la partida 85.23)' Pueden

incluir un convertidor análogo,/digital (ADC) y una terminal de salida que permita enviar las

imágenes a las unidades de máquinas automáticas de tratamiento o procesamiento de

datos, impresoras, televisiones o ofras máquinas de visión. Algunas cámaras digitales y
videocámaras incluyen terminales de entrada de modo que pueden grabar internamente

archivos de imagen análoga o digital de tales máquinas externas.

Generalmente, las cámaras de esfe grupo esfán equipadas con un visor óptico o de un

indicador de cristal líquido (LCD), o ambos' Muchas cámaras equipadas con indicador LCD

pueden emplear u^bos, el visor óptico para capturar imágenes y como pantalla para
'mostrar 

las imágenes recibidas de ofras fuentes o para la reproducción de imágenes

g ra ba das prev ia mente.... "

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.3. Video cámaras.

Ubicado
artículo

el vehículo
2 de la Ley

en la partida 85.25, la Regla
de los lmpuestos Generales

General 6, tambíén contenida en la fracción l, del

de lmportación y de Exportación, dispone que "La

,ontrurio", Tomandó en consideración que se trata de "video cámaras", procede su ubicación en la

subpartida de primer nivel sin codificar con texto:

*S2S.BA. - "Cámaras de teleyisión, cámaras fotográficas digitales y videocámaras."

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Fracción

2.3. Video cámaras.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1u y 2u, inciso

d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen

respectivamente, gue "
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mercancías suietas a operaciones especiales", y
código de las subpartidas un séptimo y octavo
reservando para el 99 para la clasificación de
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la
cámaras", es:

que las fracciones se identíficarán adicionando al
dígito, las cuales estarán ordenadas del Ol al 9g,
la mercancía que no se cubre en las fracciones

fracción arancelaria aplicable a las ..video

8525.80.04 "Videocámaras, incluidas /as de imagen füa; cámaras fotográficas
digítales."

l' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor detransacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuestoen el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo delcitado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como ,,el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas enel artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorionacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en lostérminos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitospara su procedente aplicacíón, en virtud de que en el caso gue nos ocupa, no se acredita el requisitode haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso gue no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor detransacción, por lo gue, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la LeyAduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportaciónconforme a los métodos previstos en el mismo articulo 71, aplicados, en orden sucesivo y porexclusión.

2' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancíasidénticas, en los términos señalados en el artículo72de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone elsegundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquierdiferencía en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustessobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimientoque no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobremercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayansido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, confundamento en lo dispuesto en el artículo 1.|2 oát neglamento de la Ley nouanára,-"i 
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información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con

base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del

artículo 7l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de

Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera'

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías

similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,

conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar

cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer

dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,

procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados

sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que

hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes

reieridos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir

información suficiénte para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias

correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con

base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del

artículo 7l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de

Venta, referido en lá fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de

la Ley Aduanera,

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los

términos señalados en el artículo74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera' que

refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo

"rtudo 
en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean

idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del

artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto pérrafo del artículo 73'

del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el

propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser

determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación

del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 7.l.

4
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5' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previstoen la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de lasmercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primerpárrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal apliáación de este método de valorreconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con ..el costo o valor delos materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancíasimportadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor,,. Es el caso que, por loque este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud detratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en elartículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en ordensucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías haquedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General delmportación mediante el método de Valor establecido en el artÍculo 7g de la Ley Aduanera, segúnrefiere la fracción V del artículo 7l de la misrna Ley.

6' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto
en la fracción V del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido én el articulo 78de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que laBase Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodosa que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a ladeterminación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en ordensucesivo y por exclusíón, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles conlos principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. Eneste orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 7g.

7' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deValor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en elartículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para laexportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por elimportador, como condición ineludible para considerar el precio pagadb, según se desprende de lodispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, asi como la ausencia de datosobjetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos enel artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento dela Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y
cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía enmérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacciónprevisto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 7g dela misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artrculo 7g, . á"*eerJq
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aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de

la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

g. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del

artículo 72 de la Ley Ádrun"ru, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse

como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoraciÓn,

debe ser igual en todo ,,incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el

caso que, él no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles

los ajustes a que refiere el segundo pérrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de

valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,

aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la

determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares

regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo

ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción de meicancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la

Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares

en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de

que los datos gue se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los

principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,

considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera' el

requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que

les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no

obstante, sin embargo, el no contar con infórmación proveniente de la determínación de un valor de

transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías

similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos

establecidos en el artículo 7g de la misma Ley, por lo que se procede al anélisis de la determinación de

la base gravable del lmpuesto General de importación conforme al método de precio unitario de

venta, referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo

establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

vafor de precio unitario de venta, establecido en el artículo74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
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Atendíendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de ta LeyAduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas queno estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de laimportación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citadoartícufo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancia, ya sea la objeto devaloración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancÍa pueda ser consideradacomo idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, osimilar, según lo previsto en el quinto pérrafo del artíiulo 73 de la Ley Aduanera, consistente en quesea "comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 79 de la misma Ley, nopuede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo gue se procede, entérminos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Vator dereconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulacióncontenida en el artículo77 de la Ley Aduanera.

11' Determínación de la base gravable del lmpuesto General de lmportacíón con arreglo en lo previstoen ef artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en lostérminos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de lasmercancías se deberán sumar los elementos relacíonados con el costo o valor de los materiales y dela fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas,determinando con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa informaciónno pueda ser determinado de conformidad con el método de valor de transacción de las mercancías,por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del articulo 71, se procede a analizar elmétodo de valor establecido en el artículo 79 de la Ley Aduanera.

12' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Ultimorecurso de valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el caso único, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el ,,Acuerdo
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y comerciode'1994 (GATT)", publicado en el Diario oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de ,¡994 yque para efectos de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro DerechoAduanero en materia de valoración aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en elartículo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancíasen el mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancías flexible,conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre labase de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artrculo 7g o" la Ley Aduanera, parael caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración elmercado en que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas síguientes:www'clasf'mx y www.sequndamano.com., con valores a los que son comercializadas las mercancíasen territorio nacional, asi mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.
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A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de

recabar los precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto

General de lmportación, anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, asícomo las imágenes

que corresponden a cada una de las mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a gue se comercializan las mercancías descritas en el inventario

del Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único

descritas como: Teléfonos celulares. marca Go MoBlLE, origen China, Teléfonos celulares- marca

Ñoxla, estilo ydmodelo 5o5, tipo RM923, origen China, Tabletas electrónicas. marca AMAZ¡NG

VISIOÑ, origen China, Teléfonos celulares. marca TECH, estilo y/o modelo NITRO, origen China y

Teléfonos cetulares. marca KyocERA y AoC, estilo y/o modelo c674oN y P5o, origen Malacia se

p-."de 
" r"alizar una investigación en el mercado electrónico, en la tienda en línea www.clasf'mx'

donde se encontraron: Teléfoños celulares. marca GO MOBILE, con precio de $ 58O.OO (Quinientos

ochenta pesos Oo/jOO ¡'l¡), Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo 5O5, con precio

de $ 9OO.OO (Novecientos óesos OO/1OO M.N.), Tabletas electrónicas. marca AMAZING VlSlON, con

precio de $ 5oo.oo (Quinientos pesos oo/1oo M.N.), Teléfonos celulares. marca TECH, con precio de

g 1,3OO.OO (Mit trescientos pesos OO/1OO M.N.) y Teléfonos cetulares. marca AOC, con precio de $

45O.oO (Cuatrocientos cincuenta pesos Oo/1oo M.N.), con características similares, en cuanto a

descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías descritas en

el inventario. Dichos precioi servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las

mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imégenes que hacen constar los

valores asícomo la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas'
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IÉCFI PAD OUAT stM;N MÉXICO
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para las mercancías descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: Teléfonos celulares. marca M4, estilo

y/o modelo SS445O, origen China, Teléfonos celulares. marca BLU, estilo y/o modelo ADVANCE,

sÉ*nÉT&8ÍA üE Flt',iAfi?A$
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origen china, Teléfonos celulares. marca x-Bo, estilo y o modelo oo7, origen china, Teléfonoscelulares. marca sAMsuNG, estilo y/o modelo sMJSooM, origen china, Teléfonos celulares. marcaSPIRIT PLUS y SPlRlT, origen China, Teléfonos celulares. marca LAVA, estilo y/o modelo tRtSgO,origen China, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelá ¡spRo, origen Vietnam,Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo SOlse, tipo pOp, origen China, Teléfonoscelulares. marca M4, estilo y/o modelo M4SSlo7O, origen china, Teléfonos celulares. marca LG,estilo y/o modelo LGD373, origen Corea, Teléfonos celulares. r.r"a SA.MSUNG, estilo y/o modelosMGs3lH y Rl, origen Vietnam y China, Teléfonos Celulares. marca soNy, tipo XpERlA, origenChina, Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estil,r y/o modelo XnOO¿FCC, origen China,Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modélo XTlO2.l, tipo MOFBO, origen China,Teléfonos celulares. marca SENWA, estilo y/o modelo 5605, origen Ctrin'a, Reproductor de Música.marca APPLE, estilo y/o modelo lPoD, origen China, Teléfonós celulares. marca LG, estilo y/omodelo LGH542, origen corea, Teréfonos cerurares. marca LG, estiro y/o modero LGD6go, origenChina, Teléfonos celulares. marca ZTE, estilo y/o modelo BLADE aiis, origen China, Teléfonoscelulares' marca M4, estilo y/o modelo M4ss4452, origen china, Teléfonos celulares. marca LG,estilo y/o modelo LGG3, origen Corea, Tabletas electrónicas. rar".- KEMPLER & STRAUSS, origenChina y Video cámaras. marca cANoN, estilo y/o modelo ZR6ooA, origen Japón, se procede arealizar una investigación en la tienda en línea: www.sequndamano.mx. donde se encontraron:Teléfonos celulares. marca M4, estilo y/o modelo ss445o, con precio de $ 1,3gg.oo (Mil trescientosnoventa y nueve pesos 0o/1o0 M.N.), Teléfonos celulares. marca BLU, estilo y/o moOelo ADVANCE,con precio de $ 89o.oo (ochocientos noventa pesos oo/1oo M.N.), Teléfonos cetulares. marca x-Bo,conunpreciode$95o.oo(Novecientoscincuentapesosoo/1oot'lwmarca
sAMsUNG,conpreciode$9oo.oo(NovecientospeSosoo/.looM,N.),ffimarca
sP|R|TPLUs'conpreciode$5oo.oo(Quinientospesosoo/1ooM.Ñ.;,mmarca
LAVA, estilo v/o modelo lRlSSo, con precio de $ l,4oo.oo (Mil cuatrocientos pesos oo/loo M.N.),Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo JSPRO, con precio de $ ggg.OO
(Novecientos noventa y nueve pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/omodelo 5o15e, con precio de $ 25o.oo (Doscientos cincuenta peso. oo/loo ¡1.¡.),'releronoscelulares. marca M4, estilo y/o modelo M4SS1O7O, con precio de $ ZOO.OO (Setecientos pesos
OO/1O0 M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y,/o modelo LGD373, con precio de $ 45O.OO(cuatrocientos cincuenta pesos oo/1oo M.N.), Teléf-onos celulares. maica SAMSUNG, estilo y/omodelo sMG531H, con precio de $ l,ooo.oo (M¡l p"so. ooZoo t'1.Ñ.), ieléfonos celuláres. marcaSoNY,tipoXPER|A,conpreciode$35o.oo(Trescientoscincuentup"s@
celulares. marca MOTOROLA, estilo y,/o modelo XTIO64FCC, con precio de $ 600.00 (Seiscientospesos ool1oo M.N.), Teléfonos cerurares. marca MoroRoLA, estiro y/o modero XTro2l, con preciode $ 61o'00 (Seiscientos diez pesos oo/1oo M.N), Teléfonos celuliies. marca sENwA, estilo y,/omodelo s6o5, con precio de $ 65o.00 (seiscientos ciniuenta pesos oo/loo M.N.), Reproductor deMúsica' marca APPLE, estilo y/o modelo. IPOD, con precio de $ loo.oó (ci"n pesos oo/loo M.N.),Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo l'eus¿2, con precio de $ 600.00 (Seiscientospesos ool1oo M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo ieooao, con precio de $7oo'oo (setecientos pesos oo/loo M,N.), Teléfonos celularei. marca ZTE, estilo y/o modelo BLADE4475, con precio de $ 1,2oo.oo (Mil doscientos p"r"r ooloo rq.Ñ.>,-r"i¿]t".. 

""¡rl"r", marca M4,con precio de $ 1'3oo.oo (Mil trescientos pesos oo/1oo M.N.), relgtonos celujares. rnarca LG, estiloy/o modelo LGG3, con precio de $ I,OOO:OO (Mil pesos OO/1OO M.N.), Tabletas electrónicas. marcaKEMPLER&sTRAUsS,conpreciode$l,5oo.oo(Mi|quinientospffiVideo
cámaras. marca cANoN, con precio de $ 9oo.oo (Novecientos p".oi 'oólroo 'ií.ñ/,. 
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características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron

diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios servirán de referencia para

determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes

ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas

consultas.
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Número de Orden: CVDO9OOOG/18
Expediente pAMA: CPAO9OOOOgne

No. de of icio: SFCDMX/U tF / CEV cE/ 07 4g/2}1s
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vlDÉOCAt¡AgA tlmádon sn t¿r¡el¡ d€ y recarg€b¡o
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tu,b¡b.d mun¡6n,o
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercancías usadas del caso único
es:

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valoraduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente
el24 de enero de 2018, y que no acreditaron su legal estancia, tenenciay/o importación en el país.

Caso unico:

%sv/ABs

SECRT1ÁAJA DF FINANTAS
U¡'IDAP PT I¡{TgLIQFNCIA rINA¡{EIE*A

coonDtfti\cloN ilecu¡tvA oq vEFtRcAetúN Dc coMÉRc¡e i¡xrrRton
C¿ll' Ürrcf r0 "'^- 

rN 
1 /'t?

C*tonra Agrrcc.i brkrntar
De¡e0ación ,n¿cqrco

C fr CBt0(r

Valor Aduana caso único

9Mo¡iq
ur*lnAb
, D.€
!4gt¡104

o€scRtpcló¡¡ #* MARCA
ESTILO
Ylo 

)

MoDcLO
ftFo úú IHEI $€ptE

xonrq¡ i

APLICABL
E

Fnfcó
ANAITCEL

ARIA

PRECIO
co¡{ERCI PRECTO

UNffA$O
,,o;i&
AbUA}IA

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SAMSUNG SMJsOOM stN

TIPO USADO 35214107903
3953

RV8G82R9
f5x 8517.12.99 9900.o0 $900.00 $900.00

1 PIEZA TELÉFONO
CELULAR VIETNAM SAMSUNG SMG531H srN

TIPO USADO 3556430603 R51GClBO
EX 8517.t2.99 $r,o00.oo $r,ooo.o0 $1,000.o0

I PIEZA rELÉFoNo
CELULAR CHINA SAMSUNG R] srN

T¡PO
USAOO 87823

3556240566
87831

SIN SERIE EX 4517.12.99 91,000.00 $1,0O0.00 sr,000.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR VIETNAM SAMSUNG JSPRO srN

ftPo USADO

3556354562
73394

3556354562
73402

R28J6TLN
2KH EX 8517.12.99 s999.00 5999.00

54/OJ
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Número de Orden: CVDO9OOO6/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOS/18
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CAI{T¡DAD
uNlpÁD

DE.
XffiDA

p+cnrpoOñ ORIGEN

',, il'l ,

;üxel
ssT,l]ic'.
vlo

. ÍqDfla
TF9 Esr*qq fiFt gERIE

NONMA
APLrÉ¿ÉL

FFÁcüé

*a[o,
ARIA

:P,REiC5O

óxlRcl
, FHEg'Orl
urlrtnnÉ

.:VALOF
*qi,.¡tllA

'l TELEFoNo
CÉLULAR

VIETNAI'1 SAMSUNG
slN

MODELO
srN

frPo USADO
3575710600

43683
R5lFC]SKK

HA
8517.12.99 $999.00 $999.00

l PIEZA
rELÉFoNo
CELULAR

CHINA LGD680
slN

TIPO
USADO

3585t40548
6627

4o3CYCV3
EX. 8517.12.99 $700.00 9700.00 9700.00

CELULAR
COREA

slN
TIPO

USADO
354n252166

2393
4O5KPUH2

EX. 8517.12.99 91,000.00 $r,000.00 $1,000.00

PIEZA
TELEFoNo
CELULAR

slN
IIPO USADO

3530210630 408KpAE3
06512

EX. s450.oo $450.00 $450.00

PIE.ZA
TELÉFONO
CELULAR

COREA LG LGH542
srN

TIPO
USADO

3527640704
46A49

5O9KPEDO
44684

8517.12.99 9600.00 9600.00 $500.00

l PIEZA
TELÉFoNO
CELULAR

CHINA t44 M4SSr070
srN

TIPO
USADO

8634920202
44013

55170R44
on72a

EX 8517.t2.99 $700.00 $700.00 9700.0o

I PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA t'44 ss4450
srN

TIPO
USADO

860695030 ss4450186
003644

EX 85r7.12.99 $1,399.00 s1,399.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA t44 M4SS4452
srN

TIPO
USADO

8692930200
40250

s54452S3
6001504

EX 8517.12.99 $1,300.00 $r.300.00 sr,300.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA MOTOROLA xTl064FCC MOFBB USADO
3692980579

54792
5IN SERIE EX. $600.00 $600.00 $600.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA SONY
5lN

MODELO
XPERTA USADO SIN IMEI

CB5AlK9H
44

EX, 8517.12.99 $350.00 $350.00 5350.00

1
TELÉFONO
CELULAR

CHINA SONY
slN

MODELO
slN

TIPO
USADO srN l|vEl SIN SERIE EX. 85r7.12.99 s350.oo $350.00 $350.O0

PlEZA
TELÉFoNo
CELULAR

CHINA MOTOROLA xT1021 rvl0FBO USADO
359300052s

71388
SIN SERIE EX, 8517.12.99 $610.00 $610.00 9610.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

cHtNA MOTOROLA x¡021 MOFBO USADO
3593000s87

43536 SIN SERIE EX. 8517.12.99 $610.0O $610.00 5610.00

PIEZA
TELEFoNo
CELULAR

CHINA z'tE
BLADE
4475

BLADE USADO
8669170205

08152
AD052591 EX. asv.12.99 $1,200.00 $r,200.00 $r,200.00

PIEZA TELEFoNo
CELULAR

CHINA
SPIRIT slN

MODELO
srN

TIPO
USADO SIN IMEI SIN SERIE EX. 8517.12.99 $so0.00 $50o.00 $500.00

I PIEZA TELEFONO
CELULAR

MALACIA KYOCERA c6740N
srN

TIPO USADO
1424900244

2n3
S¡N SERIE 85r7.12.99 s450.00 E450.00 9450.00

l PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA NOKIA RM923 USADO 87677
SIN SERIE EX, 8517.12.99 $900.00 s900.oo 9900.00

PIEZA
TELEFoNo
CELULAR

CHINA rRts80
srN

Tlpo USADO

3582870871
o4767

3582870871
o4775

rRrs80Br7
H9005184

EX. $1,400.00 $r,400.00 s1,400.00

.4
,///.ar I

^
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CAf'lt|oAD
UHIDAD

FE
!,rÉrrrr^

ütscEipaóü¡ ORIGET{ H¡dRCA
ESTrLg

,' .\t'/O'
tfopfLó

TtFO ES¡ADO w8r
. t);: ))

$spt€
NQRMA

o*rF*.,
rnrcqló,

;o["*
AR¡A

pRECr9:
cot4E{Cl

AL

pft€cr0
ufi¡nAhto

9AtOÉr;

ifirar¡ñ

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA sprRlT stN

¡'loDELO
srN

TIPO USADO

8609370020

8609270020
2AOA4

SIN SERIE EX. 85t7.12.99 $soo.oo 5500.00 $500.00

PIEZA fELÉFoNo
CELULAR AOC srN

f rPo USADO

3s76620600

3576620600
31214

SIN SERIE EX. 4517.12.99 $450.00 s450.o0 $450.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA BLU ADVANCE srN

TIPO USADO

3558980767
r3931

3558930772
26933

s03001601
608S370 EX 8517.12.99 $890.00 $890.0O $890.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA ALCAÍEL 50151 POP USADO SIN IMEI SIN SERIE EX. 85r7.12.99 s250.oo $250.00 s250.00

PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA BLADEA475 srN

T¡PO USADO 4669170228
01888

ADO6089l1
EX. 4517.12.99 $1,200.00 $1,200.00 sl,200.00

1 PIEZA IELÉFONO
CELULAR CHINA X.BO oo7 srN

I¡PO USAOO

35582343214
9509

35s82343219 SIN SERIE 85r7.r2.99 $950.0O $9s0.00 $950.00

1 PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA SENWA srN

TIPO USADO 35444aO704
05r90

s60s20160
so10270 s517.12.99 $650.00 $650.00 $6s0.oo

PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA NITRO srN

TIPO USADO

3550090760

3550090750
89347

201607281
EX. 8517.12.99 $r,300.00 $1,300.00 $1,300.oo

PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA GO IIOBILE NOVA srN

TIPO USADO

35845363t2
7290

358453631n
7308

20r506180
000860 EX. 85r7.12.99 $s80.00 s580.oo $s80.oo

PIEZA REPRODUCTOR
DE I.,IUSICA CHINA APPLE IPOD srN

TIPO USADO SIN JMEI SIN SERIE

NO
CUMPLE

NOM-024- 8519.81.r0 $r00.00 5100.00 $100,00

PIEZA TABLETA CHINA AMAZING
vlSroN

slN
MODELO

srN
IIPO USADO SIN IMEI s¡N sERlÉ

NO
CUMPLE

NOM-024"
scF¡-2013.

8471.30.O1 $500.00 $500.0o $500.00

1 PIEZA TABLETA CHINA SIN MARCA srN
MODELO

5tN
T¡PO USADO SIN IMEI SIN SERIE

NO
CUMPLE

NOr,4-024- 8471.30.01 $s00.o0 $soo.oo $500.00

I PIEZA IABLETA CHINA KEMPLER &
STRAUSS

slN
MODELO

s¡N
TIPO USADO SIN ¡MEI

BN4TPOO26
37

NO
CUMPLE

NOM-024- 8471.30.01 $1,s00.00 sl,s00.oo $1,soo.oo

PIEZA VIDEO
CAMARA JAPON CANON zR600A s¡N

TIPO USADO 5IN IMEI sIN SERIE

NO
CUMPLE

NOM-024"
scFt-2013.

8525.80.04 $900.00 s900.00 $900.00

considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el caso único: 36 piezas dereproductor de música, tableta, teléfono celular y video cámara, varías marcas y sin marcJ, varios mooetos ysin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad oe $zg,z87.oo (Veintiocho
mil doscientos ochenta y siete pesos OO/1OO M.N).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

SECRTTÁBiA DC TINAI.{trAS
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a) Las fracciones arancelarias 8471.30.01,85't7.12.99,8519.81.10 y 8525.80.04, se encuentran exentas

del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del't6%, con fundamento en los artículos 1o, primer

párrafo, fracción lü, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones'

c) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8471.30.01, del caso único' se encuentran

,új"tur al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-OI9-SCFI-1998, conforme a lo díspuesto

en el artículo le, del ACUERDo, que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida,

contenido en el Anexo2.4.1del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios

de carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación

del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio

informativo det 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013,31 de diciembre

de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agost o de 2014, OB de enero de 2015, 05 de febrero de 2015' '15 de

junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016,26 de agosto de 2016' 27

de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de 2017.

La mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8519.81.10 y 8525.80.04, del caso único, se

encuentra sujeta al cumplimiento de la Norma oficial Mexicana, NoM-oo1-ScFl-1993, conforme a lo

dispuesto en el artículo le. del ACUERDo que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la

Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las gue se clasifican las

mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al

país, y en el de su salida, contenido en el Anexo2.41del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía

lmite reglas y criterios de carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario

Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el

mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 20'13, 13 de diciembre de 2013'

3l de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, Og de enero de 2015, 05 de

febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016' 26

de agosto de 2016, 27 deoctubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2o16 y 07 de

junio de 2017.

Las mercancías clasificadas en la fracciones arancelarias: 8471.30.01, 8519.81.10, y 8525.80.04 con

funcionamiento electrónico, del caso único se encuentran sujetas al cumplimiento de las

especificaciones del CapÍtulo 5 (lnformación Comercial) de la Norma oficial Mexicana NoM-o24-

sig-zolg, publicada en el Diario oficial de las Federación del 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto

en el artículo 3 fracción lll del ACUERDo que establece la clasificación y codificación de mercancías

cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las

Normas oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al pais y en el de su salida, contenido en el

anexo 2.41 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter

general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación del 31 de

diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06

de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de

n..uiro de 2014,11 de agost o de 2014, oB de enero de 2015, 05 de febrero de 2015. 15 de iunio d9*:A&
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15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016,26 de agosto de 2016, 27 de octubrede 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de junio áe 2017.

Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8517.12.gg, del caso único se encuentran exentas
al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial.

lV'- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido prueba oaleoato alouno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia otenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesó en el artículo146, primerpárrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancíasde procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con doc-umentación aduanera que
acredite su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y comose transcribe a continuación:

'ArtÍculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, aexcepción de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera'de loss/guienfes d oc u m e n tos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos odigitales' que de acuerdo a las disposiciones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita elServicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo.
Traténdose de la enaienación de vehículos importados, en defini¡ilva, el importador deberá entregarel pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posterioies, el adquirente debárá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la tegalesfancla del vehlculo en et país.

Il. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federal o institución autorizada por ésta, o la
documentac¡ón que acredite la entrega de las mercancfas por parte de la Secretaría.

Ilt. Factura expedida por empresario establec¡do e inscrito en el registro federal de contribuyenfes, oen su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale et Código
Fiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron lasinfracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por loque el.C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en
Caso Unico: 36 piezas de reproductor de música, tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas ysin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, se le sancionará entérminos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que
señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, qu¡en
introduzca al pafs o extra¡ga de él mercancías, en cualquiera de los srguienfes casos;

omitiendo el pago total o parciat de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de /¿s cuofascompensator¡as, que deban cubrirse.

x' cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente ta tegal esfanc/b o tenenc¡ade las mercancias en el pais o que .se somet¡eron a los trá'mites previstos en esfa Ley, para su

t.
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introducción al territorio nacional o para su salida det mismo, Se considera gue se encuentran dentro

de esfe supuesfq las mercancías que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin

pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento gue no corresponda

.Artfcuto 179. Las sanclones esfao/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,

adqu¡era o tenga en su poder por cualquier titulo mercancias extranieras, sin comprobar su legal

estancia en el País,"

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez gue el C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedenc¡a

extranjera, no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,

fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señaiada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo

en Materia Aduanera de fecha 24 de enero de 2018, la mercancía consistente en caso Único: 36 piezas

de reproductor de música, tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas y sin marca, varios

modelos y sin modelo, usados, de origen y procedóncia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la

cantidad de $28,287.oo (Veintiocho mi| doscientos ochenta y siete pesos oo/1oo M.N.), pasa a

propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo'183-A, primer párrafo, fracción lll, de la

Ley Aduanera.

por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OM¡SIÓN DE CONTRIBUC¡ONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Unico: 36 piezas de reproductor

de música, tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin

modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $28'287'oo
(Veintiocho mil doscientos ochenta y siete pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con los motivos y

iundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar

el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos

ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado'

a) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqreoado causado, su importe se obtiene

dL aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,

fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado en vigor.

"Artículo to.- Están obtigadas al pago de! impuesto al valor agregado establecido en esta Ley'

/as personas físicas y lis morates que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades

s"iguientes:

IV.- lmporten bienes o servicios.
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EI impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a tasa del 16%. Et ¡mpuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esta Ley, se considera ¡mportac¡ón de bienes o de serv¡c¡os:
L- La ¡ntroduccíón al país de bienes.

"Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibleg se considerará el valor gue se utilice para /os fines del tmpuesto General de tmportación,
adicionado con el monto de este últ¡mo gravamen y de los demás que se tengan que pagar con mot¡vo
de la importación.,."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso Unico: 36 piezas de reproductor de música, tableta, teléfono celular y v¡deo cémara, varias marcas y
sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana
en cantidad de $28,287.OO (Veintiocho mil doscientos ochenta y siete pesos OO¡OO M.N.) la tasa del
16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $4,52s.92 tcuatro milquinientos veinticinco pesos g2/1OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto deeste lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 36 piezas de reproductor de música,
tableta, teléfono celular y video cámara, var¡as marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo,
usados, de origen y procedencia extranjera, con un varor en aduana de $2g,2gz.oo olintiocho mirdoscientos ochenta y siete pesos oo/1oo M.N.), clasificadas en las fracciones arancelarias ya
descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancÍa de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, confundamento en el artículo 17-A y 21 del CódigJ Fiscal de la Federación vigeñte,- aplicadosupletoriamente en materia aduanera, por así disponerlo el artículo lq de la Ley Aduanera vigente, seprocede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y conmotivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha en qüe debióhacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que serealizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
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lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en gue el pago se efectúe, tomando como base

la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.oogl. se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al

Consumidor de 132.OO9, correspondiente al mes de febrero de 2018 (Nota: mes anterior al más

reciente del período), publicado en el Diario oficial de la Federación el 09 de marzo de 2018,

expresado con base 
-';segunda 

quíncena de diciembre de 2olo=loo", según comunicado del Banco

de México publicado en él oiario oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 2011; dividiéndolo

"ntr" "LinO'i"" 
Nacional de precios al Consumidor de 130.813, correspondiente al mes de diciembre de

2017 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario oficial de la Federación el

lo de enero de 2ol8, ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía de

conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía Publicada en el Diario oficial de la

Federación el 16 de abril de 2oog, expresado también con Ia base'3e9unda quincena de dicíembre

de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

f .N.P.C. Febrero/2Ol8

l.N.P.C. Diciembre/2O17

por lo gue, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Unico. se aplica el Factor de

Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor

Actualizado se muttiplica la cantidad omitida de $4,525.92 (Cuatro mil quinientos veinticinco pesos

g2/1OO M.N.), por el factor de actualización 1.OO91, dando como resultado de $4,567'10 (Cuatro mil

quinientos sesenta y siete pesos 1O/1OO M.N')'

Total de contribuciones omitidas actualizadas $4,567.10 (Cuatro mil quinientos sesenta y siete pesos

lonoo M.N.).

RECARGOS

tg2.OO9 (D,O.F. O9-O3-2018'r = l.Oogt
130.813 (D.O.F. 1O-01-2O18)

En virtud de que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de [a mercancía de procedencia

extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado

en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del código Fiscal de la Federación vigente,

se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por

la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje Oé s.ggz, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de enero de 2018 al mes de abril del
Y 

'l,v'.svg

2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del código Fiscal de la Federación vig:ll3g

/
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relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal2O18, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de noviembre de 2Oi7.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoriade todas las publicadas en el Diario oficial de la Federación durante el período comprendido del mesen que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas gue nor oárpun, en la especie el mes deenero de 2o1B y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión dela presente resolución, es decir, el mes de abril de 2018,

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las cítadas tasas de recargos, esto es, el 5.gg% se aplica alimporte de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, at impoite total de $4,567.10 (cuatromif quinientos sesenta y siete pesos 1o/rca M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregadoomitido, en el caso concreto, resultando una cantidad'de $26g.54 (Doscientos sesenta y ocho pesos54/1oo M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

se ha generado el siguiente importe de recargos ar día de hoy:

MULTAS
En virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedenciaextranjera, consistente en Caso Único: 36 piezas dá reproductor de música, tableta, teléfono celular yvideo cámara, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen yprocedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia o tenenciaen el país de dicha mercancía, con la documentación a la que alude el aitículo .|46 de la Ley Aduaneravigente, cometíó la infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X, por lo que sele sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 'l7g de la referida Ley Aduanera, preceptosgue transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estanciao tenencia en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes encaso t]nico: 36 piezas de reproductor de música, iableta, teléfono celular y video cámara, variasmarcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, con un
r'^'"""""""""\

I'Wffi'l
i"*:;.:_J

clsv/ABs

SECEñTÁ8¡A DF F|NANTA$

üoonu¡¡Ac¡óN n uor'uu o, o!üF't3&3$;i?3il1?3,lti?3lliff
gal¡e $r;eo's /¡3¡l l'8
(]ó¡óf ]jit .¡\{rli{r3|¿ grk¡ni;ri

Dsl+0aaiói lrtacatco
C.fr íAf)00



CDffiK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOG4S
Expediente PAMA: CPAO9OOOOS/18

No. de oficio: SFCDMX/U lF / CEV CE/ 07 48/2018

valor en aduana de $28,287.oo (Veintiocho mil doscientos ochenta y siete pesos oO/1oo M.N.), se

encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C' Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, no exhibió la documentación

aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías en el país o que se

sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional' dicha

conducta se sancionará de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley

Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

,Artículo t7g. Se aplicarán /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

::or,o 
176 de esta LeY:

tX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones t, tl, ttt o tV de esfe artículo, segÚn se trate, o del

70% al DO% det valor comercial de tas mercancías cuando esfén exenfas, a la señalada en la fracción

X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de

las mercancías, en cuyo caso, únicamenfe se incurrirá en la sanción prevista en la fracción V del artículo

185 de esta LeY."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago

del lmpuesto de lmportación, correspondiente a las fracciones arancelarias 8471.30.01' 8517.12'99'

8519.81.1O y 8525.80.04, como sigue:

Caso Unico:

CAÑfIFAD
üñtD¡p

.EF
v*0r$A

DEsCRrPcté{ o-re* r$ncA
l :ii:il

Er¡tllp
Y,/o,::;;,

Min€Lo
T}FÓ #*u

, ,,,,,""
rME}
,i

s€Rre
NORMÁ*rE*

,*¡irad0$

,.*
',: l'AÉlAi:i

pBECIQ
COMERCI

PRÉCIO
UNMAf,IO

,,üIton I

e,,,-i

l PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA SA¡4SUNG SMJ5OOM
s¡N

TIPO
USADO

35214r07903
3953

RV8G82R9
T5X

EX. 8517.12.99 s900.00 9900.00 s900.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

VIETNAM SAMSUNG sMG53tH
slN

TIPO
USADO

3556430603
7389

EX 8s17.r2.99 $l,oo0.oo $1,000.00 $r,000,00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA SAMSUNG RI
stN

TIPO USADO

3556240566
a7823

3556240566
87831

SIN SERIE EX, 8517.12.99 91,000.00 $1.000.00 $1,000.00

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

VIETNAM SAMSUNG J5PRO
slN
flPo USADO

3556354562
73394

73402

R28J6TLN
2KH

EX asv.12.99 s999.OO

TELEFONO
CELULAR

VIETNAM SAMSUNG
srN

MODELO
SIN

TIPO USADO
357s710600

43683
R5']FClSKK

HA
EX, $999.00 $999.00 $999.00

1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA LGD680
srN

TIPO
USADO

3585r40548 403CYCV3
EX 8517.r2.99 $700.00 s700.00 $700.00

'l PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

COREA
slN

Ttpo USADO
3587r252166 4O6KPUH2

96639
EX 85r7.r2.99 s1.000.00 $1,OOO.OO $1,000.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR

COREA
5lN

frPo USADO
3530210630 408KPAE3 85¡7.12.99 $450.00 $450.00 s450.00
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l PIEZA TELEFoNo
CELULAR COREA LGH542 srN

TIDñ USADO 3527640704
46449

5O9KPEDO
446A4 EX. 85r7.12.99 $600.o0 $600.00 $600.00

TELEFONO
CELULAR CHINA M4 M45SlO70 s¡N

TIPO USADO 4634920202
44013

s5170R44
019728 EX. 8517.r2.99 $700.00 $700.o0 9700.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA M4 ss4450 srN

TIPO USADO 860696030
872695

ss44501S6
003644 EX 4517.12.99 $r,399.00

PIEZA fELÉFONO
CELULAR CHINA M4 M4SS4452 srN

TIPO USADO 8692930200
40230

ss44s2s3
6001504 EX. 4517.12.99 $1,300.0o sr,300.00 $r,300.00

PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA MOTOROLA xT1064FCC MOFBB USADO 3692980579

54792 SIN SERIE EX. 8517.r2.99 $600.00 $600.00 9500.00

1 P¡EZA IELEFONO
CELULAR CHINA SONY stN

MODELO XPERIA USADO SIN IMEI CB5A1K9H
44 EX. 85r7.12.99 $350.00 $350.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SONY stN

r,'loDELo
stN

TIPO USAOO SIN IMEI SIN SERIE EX. 8517.12.99 $350.O0 $350.O0 $350.OO

PIEZA TELEFoNo
CELULAR CHINA IIOTOROLA xT1021 MOFBO USADO 359300052s

71388 SIN SERIE EX, 8517.12.99 $610.00 E510.OO $610.00

PIEZA TELEFoNo
CELULAR CHINA MOTOROLA xTr02l t40FBO USADO 3593000587

43536 SIN SERIE 4517.t2.99 $6r0.00 $610.00 $610.00

PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA BLADE

4475 BLADE USAOO 8669170205 4D052591
EX. 85r7.12.99 $1.200.00 $r,200.00 $1,200.00

PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA SPIRIT

PLUS
slN

MODELO
5rN
IIPO USADO SIN ¡MEI SIN SERIE EX 8517.12.99 $s00.00 s500.oo 9500.00

l PIEZA IELEFONO
CELULAR MALACIA KYOCERA c6740N s¡N

T¡PO USADO 14249002AA
SIN SERJE EX 8517.12.99 s450.oo $450.00 $4so.oo

1 PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA NOKIA RM923 USADO 3559360521

47677 SIN SERIE EX 8517.r2.99 $900.00 s900.00 9900.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA rRrs80 s¡N

TIPO USADO

3582870871
o4767

3582870871
o4775

rR¡s80817
H9005184 EX 8517.1299 $1,400.0o $r,400.00 $1,400.00

PIEZA IELÉFONO
CELULAR CH¡NA SPIR¡T srN

MODELO
srN

TIPO USADO

8609370020

8609270020
24084

SIN SERIE EX, 4511.1299 9500.00 $500.00 $s00.00

PIEZA TELÉFoNo
CELULAR AOC P50 slN

TIPo USADO

3576620600

3576620600
31214

SIN SERIE EX. 8517.r2.99 s450.00 $450.00 $450.O0

PIEZA TELEFONO
CELULAR CH¡NA BLU ADVANCE srN

TIPO USADO

3558980767

355493A772
26933

503001601
6088370 EX. 8517.r2.99 $890.00 s890.00 $890.00

1 PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA ALCAÍEL 50151 POP USADO SIN IMEI SIN SERIE EX. 85',r7.12.99 $2so.oo $2s0.00 $250.00
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1 P¡EZA
TELÉFONO
CELULAR

CHINA BLAOEA475
slN

T¡PO
USADO

a669170224
01888

AD06089n
8E9

EX. 8517.12.99 $1,20O.00 $1,200.00 s1,200.00

1 PIEZA
fELÉFONO
CELULAR

CHINA X.BO 007
slN

TIPO
USADO

35582343214
9509

35582343219
SIN SERIE 8517.12.99 $950.00 $950.00 $950.00

PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

CHINA SENWA
slN

TIPO
USADO

3548480704
05190

s60520160
5010270

EX $650.00 $650.00 $6s0,00

PIEZA
rELÉFONO
CELULAR

CHINA TECH NITRO
srN

T¡PO
USADO

3550090760
87339

3550090760
89347

201607241 EX. 8517.12.99 $r,300.00 $1,300.00 $1,300.00

PIEZA
TELÉFONO
CELULAR

CHINA GO I.4OBILE NOVA
slN

TIPO
USAOO

3584s3631¡

358453531n
20r506180

000860
EX 9580.00 $580.00 $580.00

1
REPRODUCfOR

DE MUSlCA
CHINA APPLE IPOD

stN
TIPO

USADO SIN IMEI SIN SERIE

NO
CUMPLE

NOM-024-
scFr-2013.

8519.81.10 5100.00 91oO.OO $100.0o

PIEZA TABLETA CHINA
AMAZING

vrsloN
slN

MODELO
srN

TIPO
USADO SIN IMEI SIN SERIE

NO
CUMPLE

NOM-024-
SCFr-2013.

8471.30.01 9500.00 $500.00 $500,00

PIEZA TABLETA CHINA SIN MARCA
5lN

MODELO
5rN
TIPO

USADO SIN IMEI SIN SER¡E

NO

NOM-024-
scFl-2015.

8471.30.01 $500.00 $500.00 9500.00

PIEZA TABLETA CHINA
KEMPLER &

STRAUSS
5lN

MODELO
slN

TIPO
USAOO SIN IMEI

BMTPOO26
37

NO
CUMPLE

NOM"024-
scFl-2013,

8471.30.01 $1,500.00 $1,s00.00 $1,s00.00

l PIEZA
VIDEO

CAMARA
JAPON CANON zR600A

5lN
TIPO

USADO SIN IMEI SIN SERIE

NO
CUMPLE

NOM-024-
scFt-2013.

8525.80.O4 s900.00 $900.00 $900.00
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por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

consistente en caso unico: 36 piezas de reproductor de música, tableta, teléfono celular y video

cámara, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia

extranjera, cuyo valor eñ aduana asciende a $28,287.oo (Veintiocho mil doscientos ochenta y siete

J"iár'oo/1oó M.N.), el cual se multiplica por la tasa .aplicable del 7oYo, resultando la cantidad de

$19,8OO.9O (Diecinueve mil ochocientos pesos 9O^OO M.N.), cantidad que debió pagar el c'
propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable

directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

b) Asimismo y considerando que la mercancía consistentes en el Caso Unico: 05 piezas de

réproductor dé música, tableta y video cámara, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin

modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $3,5OO (Tres mil

quinientos pesos OO¡óO ¡,t.N.), sujeta a procedimiento, incumplieron con la Norma Oficial Mexicana

de información comercial NoM-o24-scFl-2013, su conducta infractora encuadra en la infracción

contenida en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la

sgcRr.Te.n¡A 0E flNANSAg
u¡{roAn Dc l¡¡TgLtQ6¡¡ClA FiNENGIñ84
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omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de Información comercial.
'Artículo 184'' cometen las infracciones relacionadas con tas obligaciones de presentar
documentación y declaraciones, qu¡enes:
'itv.- 

omitan o asienten datos inexactos en relaciÓn con el cumplimiento de /¿s normas oficialesmexicanas de información comercial"

(El énfasis es nuestro)

Por lo anteríor, se hace acreedor a una multa en cantidad de $7O.OO (Setenta pesos OO/1OO M.N.),que resulta de aplicar el 2% del valor en aduana de la mercancía que nos ocupa, en cantidad de $3,5OO(Tres mil quinientos pesos oo/loo M.N.), de conformidad con el artículo 185, primer párrafo, fracciónXlll de la Ley Aduanera vigente; misma que se impone en su monto mínimo por no existir agravantesen los términos del artículo 198 de la referida Ley.

"ARTlcULo 185. Se aplicarán /as srguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas conlas obligaciones de presenta r documentación y declaraciones, así como de transmisión electrónica de lainformación, prersfas en el artículo lg4 de esta Ley:
'iut. 

nuttu equivalente det 2% at to% det valor comerciat de tas mercancías, a la señatada en la fracciónxtv.

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de lamercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único: 36 pieias de reproductor de música,tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo,usados, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lv, 24,prímer pérrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuásto al Valor Agregado vigente, toda vez gue nocubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $2,4g9.25(Dos mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 2SfiOO M.N.), equivalente al SSo/o del impuestodejado de cubrir en cantidad de $4,525.92 (Cuatro mit quinientos veinticinco pesos g2/1OO M.N.); loanterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del código Fiscal de laFederación vigente, mismo que a la letra señala:

'Artfculo 76' cuando la comisión de una o var¡as infracciones origine la omisión totat o parcial en el pago decontr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratáñdose de contribuciones al comercio exterior, ysea descubierta por las autoridades fisca/es mediante et eieicicio de sus facultades, se aplicará una multa det SS% al75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa demenor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo75 del Código Fiscal de la Federación.
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Cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la

Ley Aduanera v¡gente, multa por incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana de información

comercial y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado aplicables a Ia

mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo párrafo

del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece quei "cuando por un acto u omisión se

infrinjan diversas disposiciones fiscales i tas qu" correspondan varias multas só/o se aplicará la que

corrésponda a la iniracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-P-1AS-244'

emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa en términos

del artículo'178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente'

por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13o, del Código Fiscal de la Federación, ambos

ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de la

Ley Aduanera vigente, se concluye que segrin lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

pRlMERo.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso tlnico, afectas al presente Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en caso unico: 36 piezas de reproductor de música,

tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, usados, de

origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana $28,287.OA (Veintiocho mil doscientos ochenta

v Ját. ó"ror Oo71Oo M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el

árticulo igg-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente'

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscal a cargo del c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancÍa de procedencia extranjera, descritas en el Caso Único, en cantidad total de $24,636'54
(Veinticuatro mil seiscientos treinta y seis pesos 54/,oo M.N.), determinado de conformidad con el

artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,

integrados de la siguiente manera:

TERCERo.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha

que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser

enterado medlante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser

requisitado por la Dirección de proceáimientos Legales de esta coordinación Ejecutiva oe verif;rySjS/ \wtu\\ #, L:J\\ f"- un'ouoo'1"'"álJÉ'3ffffffifi:
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No. de Oficto: SFCDMX/U tF / CEV CE/ 07 4g/2O19

de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la ciudad de México, ubicado en calleoriente 233, número178, colonia Agricola oriental, Delegación lztacalco, código postal og5oo, con lafinalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de laTesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabezade Juárez, c.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientesa aquél en que haya surtido efectos la notifícación de la presente resolución, con fundamento en elartículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo .l 
alConvenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federalpor conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

cuARTo.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artÍculos 17-A y 70del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando nosean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de ta Federación.

QUfNTo'- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía deprocedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinadose paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en gue surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20%sobre las multas impuestas por las infraccionesde la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del montode la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del código Fiscal de la Federaciónvigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos delcontribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera delos siguientes medíos:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediantela interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del código Fiscal de laFederación, de conformidad con la regla '1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2017, publícada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzóntributario o ante la procuraduría Fiscal de la ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados apresentar los documentos que se encuentren en poder de la autoriáad, ni las pruebas que hayanentregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación deesos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de laEntidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad 
"on 

bl artÍculo 2, fracción Vl de laLey Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediantela interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente delTribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema deJusticia en Línea, de conformidad con los artículos '13 y 58-A de la Ley Federal de procedimiento
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Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho Órgano

jurisdiccional.

sEpTlMo.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de

la ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

determinado.

ocTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al c. Propietario, poseedor y/o

tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo

dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fraóción lll y 139 del código Fiscal de la Federación y

artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera'

NOVENO.- Finalmente, Se informa al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de

;#;;;';;;;i;;;, ;"; ;; .;; de ubicarse en atsuno de tos supuestos contemplados en las
I r- r- F^r^--^tl^ .,i^¡¡$¡ ^l Qan¡i¡in

fr:""'JJ#:tlfil,?rtñ" ü;;.f'; ü-.-rtr"rro 6e det códigt Fiscal de la Federación visente, el servicio
. --! -^L -.,\ ^^ml,rra.i:"X;ffi¡i."i.:i,#';liüri.iiu- óruriár¿ en su pásina de Internet (www'sat'qob.mx) su nombre,

L¡9 ,l\WI MI llJLl qVrvr I

denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de contribly-?n:"i'l:^i"1"1i"^t^1:
\Jgl lvl t llt lqvrvl

conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto- l:tfl 
-E^l:T:^1""^:,t,9

inconfor ncionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto

ter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a
en
su

las
dgl

DO.
EJECUTIVA DE

icactóN DE coMERc¡o EXTERIoR'

c.c.c.e.p.- Llc. Ricardo Rfos Garza,- Titular de la unidad de Inteligencia F¡nanciera de la secretarfa de Finanzas de ta ciudad de México'- Para su conocimiento'

Presente.
c.c.c.e.p.- L.c,p, Marfa Teresa velázquoz Rodrfguez.- Jefa d9 unldad Departamental de control de Gest¡ón de la unidad de Intollgencia F¡nanclera de la secretarfa

de Finanzas de la ciudad de México'- Para su Conoclmiento' Presonte
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Número de Orden: CVDO9OOOO6/18
ExPediente: CPAOSOOO Oe/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las'll:OO horas del día O5 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales de

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
.|6, párrafos primero y antepenúltimo de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; Cléusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y

Xll del Ánexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos

3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30,

ptir"i y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgénica de la Administración Pública del Distrito

Federal-vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México viglnte, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 20'16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo' fracciÓn Vlll, inciso g),

numeral l, subnumeral 
.¡.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito

rederál vigente; artfculo l5b, cuarto párrafo de ta Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Códigó Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio nÚmero

sFcDMXTutF/cEvcE/o748/2o1g, de feéha 05 de abril de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al

C. propietario, poseebor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera cons¡stente en Caso Único: 36

piezas de reproductor dá música, tableta, teléfono celular y video cámara, varias marcas y sin marca, varios

modelos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extranjera, la resolución por la que se determina su situación

fiscal en materia de comercio exterior derivada del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número

cpAogoooog71g; en virtud de oue el compareciente se oouso a la diliqencia de notificación del lnicio del
procedim¡ento v desapareéió una vez inic¡adas las facultades de comorobación. en consecuencia no señalÓ

domic¡lio oaá bír v-?ecibir notif¡caciones. por lo que se realiza la notificación de referencia. asf como las

suUrecuentes not¡f¡éacior,es por estru¿os. fi.iéndose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados

de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrlcola Oriental, C.P. O85O0,

Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Asf áomo en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx,----------

Atentamente
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las ll:2o horas del dfa 05 de abril de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales de

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretarfa

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y. antepenúltimo de la
Constitución polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;artÍculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉClMo CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica

de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 20'15; Cléusula pRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll v

Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos

3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, lT y 30,

pr¡."i y segundo párrafos, fracciones lv, vt, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal-vigente; artículos e y 7, primer párrafo, fiacciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de

México vig-ente, en términos del artículo TERCERo de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversa, disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll' inciso 9),

numeral l, subnumeral i.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 -ler, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la AdministraciÓn Pública del Distrito

Federal vigente; artfculo l5b, cuarto párrafo de ia ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

*f-:91T.:::::19:li.:*:::l-o:.ll?-*:-:1:::::::i::-::::--:-::----::--:-:---:-:--:::-:--:-:-::::----::::-:-:::::--:-:::-:::-::-'
La notificación det oficio número SFCDMX/}\F/cEvcE/o74a/2o18, de fecha o5 de abril de 2018' a través de los

cuáles se hace del conocimiento al C. propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera

consistente en Caso t]nico: 36 piezas de reproductor de música, tableta, teléfono celular y video cémara, varias

marcas y s¡n marca, vur¡os mo¿elos y sin modelo, usados, de origen y procedencia extraniera, la resolución por la
que se áetermina su situación fiscal en materia de comercio exterior derivada del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera número CPAO9OOOO8n8.-------

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 27 deabril de 20'18, es decir el décimo sexto día siguiente al dfa en que se actÚa,

considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dia 05 de abril de 2018,

contándose para tates efectos el plazo de quincé dfas a partir del día 06 de abril de 2018 al 26 de abril de 2018, tomándose en

cuenta los dfas 06, 09, to, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, Zi, 2q,25 y 26 de abril de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas

07, oB, 14, ls,2ty 22de abril de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación

"::!jl*-----*---:---:---::-----ffi;;--l--------:-------,'---------:
Atentamente
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Número de Orden: CVDO9OOO06/18
Expedlente: CPAOSOOO 08/18

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMtclLto DoNDE sE REALTZó cALLE sAN pABLo, ENTRE EJE't oRIENTE ANTLLo DE crRcuNVALActóN y
LA VISITA DOMICILIARIA: CALLE ESCUELA MEDICO MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

06010, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO.
cPAO900008/]8
$28,287.OO (VE|NTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS
oo/1oo M.N.)
$24,636.54 (VETNTTCUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
54^OO M.N.)

A SFCDMX/UIF/CEVCE/O748/2O18 A TRAVES DEL CUAL SE DE A CONOCER
LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA SITUACIÓN FISCAL EN
MATERIA DE COMERCIO RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAOgOOOO8A8.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 11:30 HORAS
DEL DfA 05 DE ABRIL DE 2oI8, HAGo coNsTAR aUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE
DÍAS HABILES coNsEcUTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 05 DE ABRIL DE 2OI8, CONTANDOSE PARA TALES
EFECTOS EL PLAZO DE AUINCE DÍAS A PARTIR DEL DfA 06 DE ABRIL DE 2018 AL 26 DE ABRIL DE 2018,
ToMANDoSE EN cUENTA Los DÍAS 06, 09, 1o,'t1,12,1s,16,17,18, 19, 20, 23,24,25Y 26 DE ABRIL DE 2018, PoR sER
HABILES y DEscoNTÁuoosE Los DIAS 07, og, 14, 15, 21 y 22 DE ABRrL DE 2oIB, PoR sER INHABILES, DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo .I2 DEL cÓDIGo FIScAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y SIENDO AUE EL 27 DE.

ABRIL DE 2oI8, SERA EL DÉcIMo sEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN AUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNsTANcIAS DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS, Asf coMo EL OFICIO NÚMERO SFCDMX/UIFICEVCE/O748/2O18,
DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A
TRAvEs DEL cuAL sE DE A coNocER LA REsoLUcróN poR LA auE sE DETERMINA su struActóN FlscAL EN

MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCUIO 15O, PARRAFO TERCERO Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v El aRrfcuLo r34, pRTMER pARRAFo, FRAcctóN ttl Y 139 DEL cóDlco
FtscAL DE LA FEDERAcIóN VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETTRARE DE Los EsrRADos DE LA
cooRDINAcIÓN EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE
NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS DEL oFIcIo NÚMERo sFcDMx/UIFICEVCE/O748/2O18, DE FECHA 05 DE ABRIL
DE 2018; OFtCtO AUE ES F|JADO, ASf COMO EL ACUERDO DE NOTTFTCACIÓN EN LOS CTTADOS ESTRADOS DEL DfA 05
DE ABRIL 2ola, Los cUALES sERAN RETTRADoS EL DfA 30 DE ABRIL DE 2otg, oUEDANDo PoR TANTo

:-:.:l-iTi-':i?15.1:-1?-":::3-'-?:1?:]i.95 39ll-:-¿;;:-.----.--:-::::::::-::::::.::::::::-:::-:::::-:::-::.::::::::-::::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

soTo vAzouEz

TESTIGO TESTIGO

STCRTTARIA D8 FI I{AN?AS
UF¡IO'{S AT INTFLOGSNTIA FIruAruTI gMA

econnlruAetéru m"lncunva os ve&¡FteactéN og oom[RctCI gxrcnton
Calle Orienta 233 l,¡. 178. Colonia Agtícola Orielntal

Deleg;rción l?tacalos. Ci¡.¡dad de Mo¡ico
c.p 08500

T.57A1-474.f

GUADALUPE ESPI NOSA GONZALEZ.




